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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  D E  M IN ISTR O S.

S. M . la R eina nuestra Señora (Q. D . G .) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS TE R IO  D E L A  G O B E R N A C I O N .

Exposición Á S. M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 5 de Enero del año úl

timo, se dignó V. M. autorizar al Ministro de 
la Gobernación, en atención á las circunstancias 
del momento, para que pudiese adquirir sin 
las formalidades de subasta el material de Telé* 
grafos que exigiesen las eventualidades del ser
vicio. Este Real decreto fué comunicado al Direc
tor del ramo para que procediese desde luego 
ó la adquisición de todo el material que fuese 
preciso. Tan áinplia facultad, concedida al Minis
tro de la Gobernación para prescindir de las for
malidades establecidas como garantía de los in
tereses del Estado y de los particulares, no podia 
tener seguramente en el ánimo de Y. M. otro 
objeto que el de salvar cualquier género de 
dificultades que pudieran entorpecer en aque
llos momentos críticos el buen servicio de 
Telégrafos; pero la delegación omnímoda é ili
mitada que se hizo de las atribuciones excep
cionales concedidas al Ministro en manos del 
Director general del ramo , dio un carácter de 
mayor irresponsabilidad á los actos que la Ad
ministración realizase en consecuencia de di
cha medida, é imprimió á estas atribuciones, 
inaceptables en buenos principios de Adminis
tración, un sello de generalidad y permanen
cia que reclama una derogación completa de 
tan trascendentales atribuciones, para resta
blecer á la legalidad y al buen órden estapar
te del servicio del ramo.

La Dirección general de Telégrafos, des
pués de examinar las varias compras de ma
terial hechas por consecuencia del citado Real 
decreto, ya pasados los momentos de urgencia 
para hacer provisión de objetos que pudieron 
ser adquiridos en cualquier tiempo y que no 
estaban destinados á servicio alguno perento
rio, ha observado que en muchos casos, im
portantes ó no por la suma á que se refieren, 
se ha prescindido hasta de la formación de e x 
pediente; y deseando evitar esta falta de ór
den, y considerando suficientes, no solo para 
las circunstancias ordinarias, sino aun para las 
anormales, las facultades de que se halla inves
tida por las disposiciones comunes vigentes so
bre contratación de servicios públicos, ha sido 
la primera en llamar la atención del Ministro 
que suscribe, y en proponerle, de acuerdo con 
el parecer dé la  Junta superior facultativa, que 
se restablezcan en todo su vigor las disposiciones 
generales sobre esta materia, que no es posible 
dejar lata é indefinidamente en suspenso.

Y conforme en un todo con esta opinión, 
el Ministro tjue suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de Enero de \ 867.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

L U ÍS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en derogar mi decreto de 5 de Ene
ro del año último en que se autorizaba al mis
mo para adquirir sin las formalidades de su
basta el material telegráfico que exigiesen las 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LU IS G O N Z A L E Z  B M B O .

M I N I S T E R I O  D E   M A R I N A .
R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y atendiendo á los méritos que 
concurren en el Brigadier de la Armada Don 
Juan Bautista Lazaga y Martínez León, que 
ocupa el primer número de su clase,

Vengo en promoverle al empleo de Jefe de 
Escuadra.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J O A Q U I N  G U T I E R R E Z  D E  R U B A L G Á U & .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .
R E A L E S  ÓRDENES. .

La Reina (Q. D. G.) s e  h a servido n o m bra r  para  
el Registro de la Prop iedad  de Redondela , en la A u 
diencia de la C oruña, vacan te  por no haber  pres tado

fianza el electo, á D. José María Sancho, propuesto en 
la terna formada por V. I.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1 867.

ARRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

La R e i n a  (Q.  D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife, en 
la A udiencia de Canarias, vacante por traslación del 
que le desem peñaba, á D. Alejo Campoy y Galiana, 
propuesto en la terna formada por V. I.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1867.

ARRAZÓLA

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Negociado 9.a 
En 7 de Diciem bre últim o, la R biia (Q. D. G.) se 

ha servido aprobar los siguientes nom bram ientos de 
Notarios y Escribanos.

A D. José de Campos y Simón para cédula vitalicia 
de Notaría en Antequera, conforme á la sexta de las dis
posiciones transitorias de la ley del Notariado.

A D. Cayetano Iglesias y Lloreda para igual cédula 
en Santiago, con arreglo á la disposición citada.

A D. José María Babadilla para igual cédula en 
Quintana, conforme al art. 26 del apéndice al reglam en
to general del Notariado.

A D. Tomás Manuel Diaz para igual cédula en Gra
nadilla, conforme al citado artículo.

A D. José de la Cueva para igual cédula en Castue- 
ra, con arreglo al artículo referido.

A D. Francisco González Ocampo para igual cédula 
en la Puebla de Alcocer, conforme al mismo artículo.

A D. Francisco Romero para igual cédula en P u er
to Real, por traslación.

A D. Joaquín Capuz y Martinez para cédula parcial 
y limitada al ejercicio de la Escribánía de actuaciones 
del Tribunal de Comercio de Valencia.

A D. Cleto Santiago Sánchez para igual cédula par
cial limitada al ejercicio de la Escribanía de Hacienda 
de la provincia de Murcia.

A D. Lorenzo Sevilla para cédula de Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de la Latina de esta corte, como 
sustituto de D. Ferm in Arauna, conforme á los artículos 
2.° y 3.* del apéndice citado.

A D. Bartolomé de Orúe y Urbina para igual cédula 
en el de A murrio , conforme al art. 4." de dicho apén
dice.

A D. -José Román y Crespo para igual cédula en el 
de Gandía, conforme al mismo artículo.

A D. Manuel de Rubio y Alvarez para igual cédula 
en el de Fonsagrada, con arreglo al artículo mencionado.

A D. Gregorio Barreira para igual cédula en el de 
Verin, conforme al mismo artículo.

M I NISTERIO DE FOMENTO
REAL ÓRDEN.

Obras públicas— Personal.
Excmo. S r .: Atendiendo á lo dispuesto en el ar

tículo 5.° del Real decreto de 5 de Agosto de 1857 
dando nueva organización á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, la R ein a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que las Secciones de la misma 
se compongan en el año próximo de 1867 de los in 
dividuos siguientes:

Primera ó de Asuntos generales.— Presidente, el 
que lo es de la referida Junta é Inspector general de 
primera clase D. Francisco Javier Barra; Vocales, Don 
Secundino Fernandez de la P elilla , D. Cipriano Mar
tinez de V elasco, D. Agustin de Elcoro y Berecibar, 
D. José Subercase, D. Joaquín Nuñez de P rado, Don 
Luis de Torres Vildósola, D. Juan Moreno Rocafull y  
D. Francisco L agasca, Inspectores generales de se 
gunda clase.

Segunda ó de Carreteras.— Presidente, el Inspec
tor general de primera clase D. José María de A guir- 
re; V ocales, D. Secundino Fernandez de la Pelilla, 
D. José Rafo, D. Martin R ecarte, D. Marcelo Sánchez 
M ovellan, D. Víctor Martí, D. Pedro Celestino E spi
nosa y D. Francisco Lagasca, Inspectores generales 
de segunda clase.

Tercera ó de Ferro-carriles.—Presidente, el Ins
pector general de primera clase D. Lucio del Valle; 
V ocales, D. Cipriano Martinez de V elasco, D. Jacobo 
González A rn ao , D. Antonio López, D. Andrés de 
Mendizábal y D. Luis de Tor res Vildósola , Inspecto
res generales de segunda clase.

Cuarta ó de Servicios marítimos .— Presidente , el 
Inspector general de primera clase D. Toribio de 
Areitio; V ocales; D. Joaquín Nuñez de Prado; Don 
Eugenio Barron y D. Juan Moreno R ocafu ll, Inspec
tores de segunda clase.

Quinta ó de Aprovechamiento de aguas . — Presi
dente, el Inspector general de primera clase D. Ra
món de Echevarría ; Vocales , D. Agustin de Elcoro 
y Berecibar, D. Constantino Germán , D. José Gómez 
Ortega y D. José de Subercase, Inspectores generales 
de segunda clase.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de las disposiciones acordadas por este Minis
terio en el mes de Diciembre último , relativas al per
sonal del mismo y sus dependencias, incluyéndose la 
de Industria y Comercio correspondiente al mes de 
Noviembre, que no se publicó en la G a c e t a  del 8  de 
Diciembre próximo pasado.

s e c c i o n e s  d e  f o m e n t o .

En 4.* Diciembre.—Nombrando Escribiente de la 
clase de primeros de las Secciones de Fomento d Don 
Francisco Javier Aguilar.

En 7.—Ascendiendo á Oficial de la clase de prime
ros á D. Francisco Urbano R,uiz.

En id.—Idem á Oficial de la de segundos á D. Pedro 
Antonio Sánchez Malo.

En 47.—Idem á Jefe de la clase de terceros á D. A n 
drés Bengoa.

En id.—Nombrando Oficial de la clase de terceros á 
D. Marcelino de Izaga y Fernandez Gambra.

En id.—Reponiendo en el destino do Oficial de la 
misma clase que el anterior á D. Ignacio Herrera  y 
Mateos,

En 20.—Idem en el de Escribiente de la de primeros 
á D. Joaquin Rodríguez Noguera.

En 21.—Nombrando Escribiente de la de segundos á 
D. Manuel Garrido.

E n 27.—Ascendiendo a Oficial de la de primeros á 
D. Fulgencio Soriano.

En 31.—Nombrando Escribiente de la de primeros á 
D. Mariano García Arroniz.

E n id.—Idem ordenanza á Sebastian Roncero.
i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

Personal de Inspectores de ferro-carriles y Delegados 
del Gobierno cerca de las Compañías de Obras públicas.

En 9 Noviembre.—Nombrando Delegado del Gobier
no cerca de las Compañías de los ferro-carriles de Bar
celona á Francia  por Figueras á D. Cayetano Ramirez 
Portocarrero.

E n  7 Diciembre.—Idem Inspector Jefe administrati
vo y mercantil de tercera clase de la Compañía conce
sionaria del ferro-carril de Córdoba á Málaga á D. R a -  
faél de Vargas y Velés.

Personal de Tribunales de Comercio.
En 1.* Noviembre.—Nombrando Agente de cambios 

de la Bolsa de Madrid á D. Eduardo Pelletan.
En 13.—Idem Corredores de Alicante á D. Luis A l-  

berola y Soler y D. Cárlos Manchón y Romero.
En 3 Diciembre.—Idem id. de Madrid á D. Luis Dru- 

men y Velunza.
En 5.—Idem id. de Cartagena á D. Pablo Teulon y 

Conesa.
En id.—Idem id. de Antequera á D. Antonio Rodrí

guez y Ramirez, D. Miguel Muñoz Robledo y D. José 
Moreno Montero.

En 8.—Idem Agente de cambios de la Bolsa de esta 
corte á D. Silverio de la Torre y Ortiz.

E n  22.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de Vi
go á D. Julio Villoch y F e r r e r , Cónsul á D. Ricardo 
Solleyro y N eg re te , y sustituto de Cónsul á D. Víctor 
Curbera y Puig.

E n  id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Málaga á D. Eduardo Huelin , Cónsul á D. Miguel Mo
reno Masson, y sustitutos de Cónsul á D. Martin Here- 
dia Livermore y D. Miguel Bryan Livermore.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de es
ta corte á D. Antonio Gaviria, Cónsul á D. José Remi
gio González, y sustitutos de Cónsul á D. Manuel Ugar- 
te y D. José María Obregon.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Cartagena á D. Vicente Boscá, Cónsul á D. Francisco 
Calandre, y sustituto á D. Narciso Boix.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife á D. Juan Cumella, Cónsul á 
D. Isidro Guimera, y sustituto de Cónsul á D. Enrique 
Perez.

E n  id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de la 
Coruña á D. Gregorio J. Rabé, Cónsul á D. Enrique F e r
nandez Alsina, y sustituto de Cónsul á D. Benito Maris- 
tany.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de Je
rez de la Fron tera  á D. Manuel Sánchez Romate, Cón
sul á D. Manuel de Bertimárti , y sustituto de Cónsul á 
D. José María Vivas. *

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de Cá
diz á D. Juan Silonis , Cónsul á D. José Gil y Saenz,  y 
sustitutos de Cónsul á D. José María del Toro y D. Joa
quin Eduardo Mario.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Barcelona á D. Francisco Cibils, Cónsul á D. Juan Jo- 
ver y Seira, y sustitutos de Cónsul á D. Nonito Plando- 
lit y D. José Agustin Nadal.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Palm a de Mallorca á D. Jáime Miró y Granada, Cónsul á 
D. José Rosich, y sustituto de Cónsul áD. Bernardo Canet.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Alicante á D. Antonio Campos y Domenech , ¡Cónsul á 
D. Joaquin Careta y Roca, y sustitutos de Cónsul á Don 
Miguel Guardiola y D. Pedro Escalambre.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Santander á D. Indalecio Sánchez Porrisa , Cónsul á 
D. Juan R. de la Revilla, y sustitutos de Cónsul á Don 
Elias Ortiz de la Torre y D. Indalecio Aguirre Toca.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Tarragona á D. Miguel Netto y Roca, Cónsul á D. Juan 
Gousé , y sustituto de Cónsul á D. Joaquin Torrens.

En id.— Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
San Sebastian á D. Justo de Echeverría, Cónsul á Don 
Pedro de Brunet, y sustituto de Cónsul á D. Valero Vi- 
llanueva.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Bilbao á D. Juan de Echevarría y L a l l a n a , Cónsul á 
D. Pedro Telesforo Errazquin , y sustitutos de Cónsul á 
D. Pedro de Mazas y D. Víctor de Masurri.

En id.—Idem Cónsul del Tribunal de Comercio de 
Valladolid á D. Eusebio Gutiérrez, y sustituto de Cón
sul á D. Jorge Sanz.

En id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Zaragoza á D. Miguel Sanz, Cónsul á D. Juan Duplá, y 
sustitutos de Cónsul á D. Cayetano Puig  y Mas y Don 
Camilo Figueras.

E n id.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de F i 
gueras á D. Miguel Mampoey, Cónsul á D. Mariano R a -  
mino, y sustitutos de Cónsul á D. Santiago García Cla
vero y D. Pedro Moraud.

En 28.—Idem Prior del Tribunal de Comercio de 
Sevilla á D. Gonzalo Segovia, Cónsules á D. Pedro P e 
rez Tovías y D. Juan  Angel de la H e r r a n , y sustitutos 
de Cónsul á D. José Rodríguez y D. Francisco del Ca
mino.

En id.—Idem Letrado consultor del Tribunal de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife á D. Dámaso Pandet 
y Martinez.

Universidades.
En 4 Diciembre.—Nombrando Escribiente primero 

de la Secretaría general de la Universidad de Salaman
ca áD . Francisco Gutiérrez Villa.

En 6.—Idem Oficial tercero de la misma Secretaría 
á D. Ciríaco Moyano.

En  7.—Idem Oficial segundo de la de Granada á 
D. Antonio Martinez.

Portazgos.
En l . 8 Diciembre.—Nombrando Administrador del de 

Castellfullit á D. Francisco González y Montilla.
En id.—Idem id. del de Olivares á D. Juan Tomás 

León.
En id.—Idem id. del de La Roda á D. Estanislao 

Clemon y Redondo.
En id.—Idem mozo de barrera Interventor del de 

Cantallops á D. Eduardo Borrego y Montilla.
En id.—Idem id. id. del de Peña-Castil lo á D. José 

Fernandez Campoamor.
En 3.—Idem Administrador, en comisión, del de 

Móstoles á D. Blás Regueira.
En id.—Idem Administrador del de El Carpió áDon 

Cárlos Con rote.
En id.—Idem Interventor del de Villaverde á D. E u 

sebio Saravia.
En id.—Idem mozo de barrera Interventor del de El 

Carpió á Juan Solís.
E n 7.—Idem Administrador del de La Gleva á Don 

Antonio González.
En id.—Idem mozo de barrera del de Guadarrama á 

D. Francisco López Omaña.
En 4 7 . — Idem id. id. del de Herrera de Pisuerga á 

D. Mariano Martin.
En 20.—Idem Administrador del de Villatobas áDon 

Cipriano Martinez.
En id.— Idem sota-patron de la barca de Treto á Don 

Francisco Sena.
En id.—Idem barquero primero de la misma á Don 

Manuel Alvarado.
En id.—Idem segundo de id. á D. Felipe Humara.
En 21.—Idem mozo de barrera Interventor del por

tazgo de Puente  Rábade á I). Manuel Sierra.
En id.—Idem Administrador del de Patrocinio á Don 

José María Escudero.

En 2 2 . —Idem id. del de Altable á D. Pedro Mateo 
Rodriguez.

En 24.—Idem id., en comisión, del de Tardón áDon 
Miguel Rojano.

En id.—Idem Administrador del de Castrogonzalo 
á D. Manuel Alonso Jular.

En id.—Idem id. del de Villa de Rey á D. Estéban 
Robles.

En id.—Idem Interventor del de Venta del G isanoá 
D. Manuel Garrido.

En id.—Idem mozo de barrera Interventor del de 
Santa Olalla á D. Juan Abad.

En  id.—Idem id. id. del de Monzon á D. Antonio 
Bruguera y Soldevilla.

En id.—Idem id. id. del de La Cartuja á D. F ra n 
cisco Solano Jiménez.

En id.—Idem id. id. del.de Tardón á D. Antonio 
Acevedo Blancas.

. En id.—Idem id. id. del de Jubia á  D. Antonio Pe-  
dreira Navaza.

En id.—Idem id. id. del de Horcajada á D. Serafín 
Morales.

E n  id.—Idem id. id. del de Mérida á D. Alejo Cha- 
ves.

E n  27.—Idem Interventor del de Mislata á D. José 
María de Granda y Miyares.

En id.—Idem mozo de barrera  del mismo portazgo 
á D. Antonio Ordoñez.

En  29.—Idem id. id. del de Castroverde á D. Bruno 
Feni.

E n  id.—Idem Administrador , en comisión, del de 
Santuarán  á D. Victoriano Echevarría.

E n  id.—Idem Administrador del de La Cartuja á 
D. Antonio Lucena.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA.
Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón provin

cial á que da nombre esta capital han leido detenida
mente la alocución y circular de V. E . , fecha 3 0 d e  No
viembre último , cuyos documentos han venido á poner 
más de re l ieve , así las dotes de mando y acendrado 
amor á la R e i n a  y á la p a t r ia , que tan eminentemente 
distinguen á V. E . , como también lo perfectamente que 
siempre ha  comprendido los deberes militares que ahora 
con tan ta  oportunidad inculca. Los que suscriben , que 
se glorían de pertenecer á un batallón que lleva el nom
bre de la provincia que se honra en contar á V. E. en
tre sus hijos esclarecidos, tienen grabado en sus cora
zones los principios que proclama, y pueden asegurar 
á V. E. que estos han sido y serán siempre su guia en 
la carrera militar y continuarán formando el lema de 
su bandera. Por tanto , reiteran á V. E. por medio de 
esta respetuosa manifestación, por si tiene á bien ele
varla á conocimiento de S. M. la R e i n a  nuestra  Seño
ra (Q. D. G.), que jamás desmentirán su lealtad y ar
diente amor á tan augusta Persona, que siempre obede
cerán ciegamente al Gobierno en su Régio^ nombre 
constituido, y en fin, que derramarán su última gota 
de sangre en defensa ele tan caros objetos, á par que 
por la paz é integridad de esta Monarquía.

Sírvase V. E. aceptar benévolo esta sincera expre
sión de los sentimientos que animan á los Jefes y Ofi
ciales del batallón provincial de G ranada, los que de
sean guarde Dios la vida de V. E. muchos años.

Granada 9 de Diciembre de 1860.—Excmo. Sr.—El 
Teniente C oronel, primer Jefe, José Esteve.—El Co
m andante ,  segundo Jefe, Ignacio Vicnt.—Los Capi
tanes: Francisco Cañada.—Francisco Guerrero.—Patr i
cio de San Pedro.—Nicolás Rumoro.—Bernardo de San 
Pedro.— José Pedrinaci. — José Jiménez. — Tenientes: 
Pedro del Pozo.—Tomás Ruiz de Quintana.—Francisco 
Bueno.—Francisco de Mendieta.—Eduardo Serrano.— 
Ramón López Zavála.—Eduardo de Cobos y Ayala.—Ca
yetano Diez de Tejada.—Subtenientes: Francisco López 
Latorre.—Rafaél Molina.—Antonio Bueno.—Miguel Es
piné.— Camilo Casado.— Francisco Moreno Alvaro.— 
Antonio Márquez. — Francisco Gómez. — Román Ló
pez.—Antonio Luna.—Luis Fernandez Sartorius.—E x 
celentísimo Sr. Duque de Valencia, Capitán General de 
ejército, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  B u r g o s ,  n ú m .  4 . — Excelen- 
tísmo S r . : El Comandante, primer Jefe accidental y 
Oficiales del batallón provincial de Búrgos, núm. 4, de
bidamente autorizados al efecto por el Excmo. Sr. Go
bernador militar de esta p rovincia , tienen el honor de 
hacer presente á V. E. que la lectura de la notable alo
cución que como Jefe superior del ejército tuvo á bien 
dirigir al mismo en 30 de Noviembre últ imo, y que han  
oido con el más profundo respeto cual cumple á milita
res subordinados, ha.producido en el ánimo de todos la 
más agradable impresión por los saludables principios,' 
elevadas máximas y sabios consejos que V. E. dirige á 
los soldados españoles. El Trono de nuestra R e i n a  , la 
obediencia completa á su Gobierno y el no separarse ni 
un momento de las prescripciones de nuestra  sabia Or
denanza ; tales son los preceptos que V. E. inculca en su 
alocución, preceptos que son los que el ejército debe 
seguir constantemente para corresponderá las esperan
zas de la R e i n a  y de la patria; y los que suscriben co
mo soldados leales, amantes de tan caros objetos , y á 
fuer de Oficiales españoles que desean conservar ileso 
de toda mancha el honroso uniforme que visten, se apre
suran á manifestar que solo tienen por norte de su con
ducta los sagrados principios antes mencionados, h a 
llándose siempre prontos á sacrificarse en su defensa 
como cumple á su deber.

Sirva, Excmo. S r . , esta sencilla pero sincera mani
festación para patentizar los sentimientos que animan 
á los infrascritos, cuyas firmas van al pié de este escrito 
como una muestra de su adhesión completa á los eleva
dos y únicos principios militares á que debe atenerse 
el ejército que son los que descuellan en la alocución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Búrgos 44 de Di
ciembre de 4860.— Excmo. Sr.—El Comandante, primer 
Jefe acc iden ta l , Rafaél Calero. — Los Capitanes: A nto
nio Matres.— Cárlos Perez Carracedo.— Miguel Gasiano 
y Luis.—Joaquin de Sevilla Llórente.—El \yudan te ,  Má
ximo Martin G uerra .— Los Tenientes: Miguel Moran
te.— Antonio Barbery Garbes. — Juan Agreda.— Fede- 
rico Plaza.— José Ponte.—Los Subtenientes: Francisco 
Osés y Ezterripa.— Santiago Allegue.— Aniceto Mamo
l a  — Primitivo Mañero. — Vicente Ramirez Ferrer.— 
Márcos Delgado. — Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  A n d a l u c í a . — D i v i s i ó n  d e  E x
t r e m a d u r a . — Excmo. Sr.: Por la órden general, publica
da en este distrito el dia 7  del corriente, me he entera
do, así como todos los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa de las diferentes armas é institutos que constitu
yen la división do mi mando, de la alocución dirigida 
por V. E., complaciendo a todos y á cada uno los prin
cipios de honor militar que en aquel escrito se procla
man, principios que siempre están grabados en el cora
zón del que con orgullo puede llamarse verdadero sol
dado.

El General, Jefes y Oficiales que hoy se honran al 
dirigirse á V. E. aprovechan esta ocasión de patentizar 
una vez más lo presente que siempre tienen los sanos 
principios que la Ordenanza recom ienda, principios sin 
los cuales nada hay estable ni duradero en el ejército, 
base fundamental del órden y salvaguardia de la socie
dad; y se complacen en hacer ante V. E. esta protesta, 
así como la de sus sentimientos de adhesión y lealtad 
hácia la Persona de S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su 
augusto Esposo y Real familia , manifestando lo arrai
gadas que en todos se hallan las ideas de órden, subordi
nación y disciplina y lo alejados que siempre deben es
tar del campo de la política, comprendiendo el verdade
ro espíritu de la institución de la fuerza pública, de con
tinuo p ron ta ,  cual su deber lo ordena, á defender los 
derechos del Trono y ha patria, pero nunca á dejarse 
dominar por pasiones que le arrastren á quebrantar sin 
altos fines.

Badajoz 44 de Diciembre de 4866.—Excmo. S**— El 
General, Comandante General de la división, Gabriel de 
Torres y Jurado.—El Brigadier, Jefe de brigada d e l a d i -  
vision, José de Salcedo y F e r r e r . - L o s  Capitanes de E s
tado Mayor: José Calderón.—Lope Salvador y Magalla
n e s —El Comandante, Sargento Mayor, Pedro Alláro y 
de Cantabrana.—El Comandante, Secretario del Gobier
no militar, Manuel Castilla.—El Teniente, segundo A yu
dante, Juan Alvarado y Contreras.—El Teniente Co
mandante del Fuerte  de Pardaleras, Salvador Barrachi- 
no y Clos.—El Teniente, Comandante militar del Fuerte; 
de San Cristóbal, Francisco V ergaray  Varela.—El Sub
teniente, tercer Ayudante de Plaza, Joaquin Hidalgo y 
lap ia .—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  l a  O r o t a v a ,  n ú m .  2.—Exce
lentísimo S r . : La alocución que el Excmo. Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros y Ministro do la Guerra 
lia dirigido al ejército el 30 de Noviembre último con
signa los deberes cardinales de la profesión militar , ex
hortando al cumplimiento de la ciega obediencia, sóli
da disciplina, subordinación absoluta y fidelidad a l  
I r o n o , á l a p a t r i a  y á su ley fundamental.

Estas máximas incontrovertibles de las Ordenanzas 
han sido y serán el único móvil de la conducta y aspira
ciones del Jefe que tiene la honra de m andar este bata
llón, secundado firmemente por los Oficiales que sus
criben.

Permítanos V. E. hacer esta manifestación como tes
timonio de nuestro invariable proceder y espíritu m i
litar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Orotava 23 de 
Diciembre de 4866. —Excmo. Sr. — El Coronel, primer 
Jefe, José Melgarejo y Aguado.—El Comandante, segun
do Jefe, Benito Merino.—Los Capitanes: Francisco Me
ló.—Antonio Espinóla.—Manuel Jiménez.—José de Tor
res y Cufien.—Fulgencio Frias.—Federico Tolosa y Ca
nalón.—El Ayudante, Lorenzo Machado y Benitez.—Los 
Tenientes: Estanislao Lugo y García.—Jáime Villafran- 
ca.—Camilo Benitez del Hoyo. — Nicolás de Fuentes  y  
Peraldy.-Manuel Valeárcel.—Luis Padrón y Schw artz .— 
El S ub ten ien te , Santiago de Zárate.—Excmo. Sr. Capí- 
tan  general de Canarias.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  T u y ,  n ú m .  48.— Acta de ad
hesión á los principios de lealtad íj disciplMa.—En Tuy, 
á la una de la tarde del 43 de Diciembre de 4866, se re
unieron en el cuarto de banderas del cuartel de Santo 
Domingo, que ocupa el cuadro del batallón provincial 
á que la ciudad da nombre con el núm. 48, los señores 
Jefes y Oficiales del mismo, por órden del Sr. Coronel, 
Teniente Coronel D. Prudencio Naya y López, con ob
jeto de proceder á la lectura de la alocución que dirige 
al ejército el Excmo. Sr. Ministro de la G uerra ,  según 
está recomendado por el Excmo. Sr. Director genera! 
del arm a; y después de haberse verificado, exhortán
doles dicho primer Jefe á seguir la honrosa senda t r a 
zada en tan importante docum ento , sin desviarse un 
ápice de los principios de lealtad y severa disciplina, 
que son emblema de la noble carrera de las arm as , ex
presaron espontáneamente y sin excitación de n ingún  
género todos los Sres. Oficiales presentes, que se h a 
llaban animados de los mismos sentimientos y que se 
adherían por unanim idad , con orgullo, á las súnas 
doctrinas  omitidas pnr el .Tefe, del ejército, á cuya voz 
sacrificarían gustosos, siempre que fuese necesario, la 
vida en defensa de su R e i n a  y de su patria.

Y para que quedase así consignado de una man.eivt 
indeleble, haciéndose conocer sus principios al Gobier
no de S. M., acordaron se levantase la presente acta fir
mada por todos los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo al
efecto reunidos.—Los Subtenientes: Modesto Meloso.__
Francisco Jiménez Cortés. — Fermin Martínez.—José 
Aranda.—Baltasar Reigosa.—José B arre ra .—Antonio 
Somalo.—Tenientes: Miguel Lozano.— Ramón Reja y 
Fernandez.—Teodoro Rubio.—Leopoldo Caula.—Juan. 
Cordal.—Marcial Rubin .—Juan Fernandez.—Pedro J u 
rado.—Pedro Mcdialdea.—Capitanes: Ramón Bosque y 
Fornells.—Antonio Román.—Cenon Padin.—-Rafael G. 
Besada.—Manuel Carballido.—Pedro Michel.—José H cr- 
raiz.—El Comandante, Rafaél Ripoll.—El Teniente Co
ronel, primer Jefe , Prudencio Naya. — Excmo. Si\ Mi
nistro de la Guerra.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  U t r e r a ,  n ú m .  77c—Exce
lentísimo Sr.: La Oficialidad del batallón provincial de 
U t r e r a , núm. 7 7 ,  que suscribe, autorizada por el E xce 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito, con el mayor 
respeto tiene la honra de elevar á V. E. la protesta do 
su fidelidad y adhesión sin límites al Trono y Gobierno 
de S. M.

Con hondo pesar hemos leido todos los que vestimos 
el honroso uniforme del soldado la alocución que V. E. 
dirige al ejército, sintiendo á la par que V. E. la justicia 
en que por desgracia está fundada y la imperiosa nece
sidad de agruparnos todos bajo la poderosa mano del 
Gobierno, para de una vez terminar esas sediciones que 
amenazan trastornar el órden, y que de una  manera tan 
lamentable vienen socavando la base de nuestra an ti
gua y proverbial disciplina.

El ejército, Excmo. S r . , sabrá, si desgraciadamente 
se repitiesen tan tristes sucesos, sacrificar sus vidas 
como lo ha  hecho siempre por el sostenimiento de tan 
sagrados objetos, y si las excitaciones políticas han  po
dido alguna vez separar de sus banderas un  pequeño 
núm ero, olvidando lo que deben al Trono, á su honor y  
á los proyectos de nuestras sabias Ordenanzas, la in 
mensa mayoría del ejército, sienvpre fiel y leal, con su 
sangre ha lavado esos lunares y ha mostrado al mundo 
lo que vale el soldado español. La historia es nuestra  
garantía y á ella apelamos para comprobar la abne
gación , valor é hidalguía que siempre ha militado en 
las filas de los hijos de San Fernando. Tradicional ade
más es en el pueblo español el amor á sus R e y e s  y  
á sus venerandas insti tuciones; pues bien: con tan pre
claros títulos se trabaja, se lucha, pero siempre se v e n 
ce. Nada somos y nada valemos, Excmo. Sr.; mas con 
nuestra fe y con la convicción íntima de que todos nu es
tros compañeros abrigan los mismos sentimientos, feli
citamos á V. E. y ofrecemos respetuosamente nuestros 
más sinceros votos para que de una vez lleve á  cabo la 
obra de paz y engrandecimiento de esta hermosa cuanto 
desgraciada nación.

Utrera 1 7  de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—Ga- 
bino Aranda.—Felipe Delgado A guilera .—Felipe Esté
b an .— Rafaél María Liaño.—José Tornero. — Manuel 
González.—Lorenzo P ra t  y Larrau .—José Diosdado.— 
Manuel Fernandez.—Alfonso Escanez.—Bibiano de Aré- 
jula.—Francisco Búrgos.—Antonio Pastor.—Miguez da 
Aréjula.—Manuel Aguilar.—Hipólito Campos Redonda.—< 
Juan Alcántara.—Antonio de la Torre.—Juan Manti
lla.—Fernando Fernandez de Pifiar. -Diego Charrfi.__
Joaquin Matías.—Rafaél Surga .—Ramón Portillo.—F e
derico Prieto.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.. Los Jefes y Oficiales de la Comandancia 
de Carabineros de Mallorca que firman, so consideran en 
el deber de dirigirse á V. E. en la forma que lo hacen: 
primero, para manifestarle la especial emoción con que 
han leido la alocución que se digna dirigir al ejército en 
3 0  de Noviembre último; segundo, para expresar su 
conformidad completa á la doctr ina que en ella desen
vuelve, en la que están firmemente resueltos á perseve
rar hasta el sacrificio de sus vidas, porque solo así po
drán responder á lo que de ellos espera el Gobierno do 
S. M. y salvar los venerandos objetos que están confia
dos á su lea l tad , recuperando á la vez el prestigio del 
ejército; y tercero , para felicitar á V. E. y manifestarle 
su reconocimiento por esta nueva prueba que le dea al 
ejército dirigiéndole su autorizada y persuasiva palabra 
para hacerles conocer lo que les conviene.

Dignóse V. E. admitir esta sincera manifestación y  
esté en la firme seguridad que sabrán los que suscriben 
responder á los deseos de Y. E.

Palma de Mallorca 26 de Diciembre de 4866.—'E x
celentísimo Sr.—El Teniente Corone), Antonio F e r -  
mon»—Capitanes; Manuel Escalona»—-Enrique Yirués y
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Montes de Oca.—Tenientes : Francisco March.— Juan 
Sabater y Borrás.—Nicolás Tarragona.— José García 
Suarez.—Subteniente, Antonio Pagés.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

C a r a b i n e r o s  d e l  R e i n o . —  C o m a n d a n c ia  d e  B a d a 
jo z .— Excmo. S r . : El Teniente Coronel, Comandante, 
Capitanes y Oficiales que suscriben esta manifestación, 
tienen á la vista la muy respetable circular de 30 de 
Noviembre último, que V. E. dirigió al ejército con la 
alocución que por separado corre unida á ella , y cuyos 
importantes documentos tenemos insertos en el Guia 
del Carabinero, núm. 7-40, de 7 del corriente, de qit$ son 
suscritores todos cuantos saben leer en este Cuerpo , y 
por consiguiente ninguno de sus individuos puede ig
norar las sabias y fundamentales máximas que en ám- 
bos escritos se difunden y se propagan en nuestras fi
las para robustecer y vigorizar de una manera inque
brantable la disciplina y la subordinación del ejército; 
mas así todo, Excmo. Sr., los Capitanes y Jefes de Sec
ción de esta Comandancia dan también lectura de Ja 
una y de la otra á las suyas respectivas- para el más 
eficaz cumplimiento y precisa observancia de todo 
cuanto se recomienda en aquella soberana resolución.

Excmo. Sr., los Jefes y Oficiales de Carabineros re
sidentes hoy en esta capital, por sí, individual y colec
tivamente á nombre también de los de la Comandancia 
en sus puestos, según las adhesiones oficiales de todos, 
protestan espontáneamente de la manera más solemne, 
y en la forma digna que se lo imponen sus juramentos, 
ser completamente extraños á toda cuestión política, de 
cuyas luchas se apartan y se alejarán siempre para se
cundar con prontitud y vigorosamente los mandatos del 
Gobierno de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y el de toda au
toridad legalmente constituida, según lo demandan los 
preceptos severos y siempre justos de nuestras sabias 
Ordenanzas para no apartarse de ellas y poder, siguien
do esta noble senda, continuar mereciendo el título de 
dignos y leales servidores de su R e i n a , estando dispues
tos todos á perder con gusto sus vidas en defensa de su 
Trono y de la independencia de su patria.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Badajoz £7 de 
Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Teniente Coronel, 
Miguel Daban y Tudó.—El Comandante, José Orozco.— 
Los Capitanes: Joaquin Horga. — Juan Belber.—Te
nientes: Bartolomé Molero.—Manuel Acedon.—Anto
nio García y Ruiz.—Francisco Fernandez.—Excelentí- 
mo Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : Corria el año de 1836; la Metrópoli era 
víctima de disensiones políticas, devastada por una guer
ra intestina y bamboleaba el Trono constitucional de la 
segunda I s a b e l , sacudido á  impulsos de la lucha fratri
cida que tenazmente sostuviera el Pretendiente y su 
amenazador partido; cuando lleno el Jefe que suscribe 
de noble emulación y entusiasmo que la época inspira
ba , abandonando las aulas de la Jurisprudencia y adhi
riéndose á la justa causa, abrazó espontáneamente la 
carrera de las' armas con el empleo de Subteniente. 
Desde aquella fecha, Sr. Excm o., comprendiendo los 
sagrados deberes que le imponían las sabias Ordenanzas 
del ejército, ha'procurado cumplirlos estrictamente y 
hacerlos cumplir: extraño á mezquinas ambiciones y 
menospreciando banderías, por mas halagüeñas que se 
le presentaran, siempre se mostró conforme, recibien
do con acatamiento los nuevos empleos con que la pie
dad de S. M. se dignaba remunerar sus servicios, y lle
vando por lema siempre la obediencia nunca desmenti
da al Gobierno constituido.

Encargado accidentalmente del mando del batallón 
provincial de las Palmas, núm. 3 de las islas Canarias, ha 
sido su primer cuidado infundir en sus Oficiales amor^y 
adhesión á la ¿ e in a  nuestra Señora (Q. D. G.); obediencia 
y respeto ásu soberano Gobierno; haciendo que inculca
sen estos mismos principios en sus subordinados. Si des
graciadamente para estas islas se presentara ocasión, los 
individuos que tiene el honor de mandar patentizarían su 
lealtad á su Reina y soberanas instituciones; y uniendo 
hoy sus votos á los de su Jefe, hacen de ellos pública os
tentación, manifestándolos así y respetuosa y sucinta
mente á Y. E., y firmando en la ciudad de las Palmas, 
isla de Gran Canaria, á 22 de Diciembre de 1866.— 
Excmo. Sr.—El Comandante, primer Jefe accidental, 
Francisco Urrea Im berneon,--El Capitán, segundo Jefe 
accidental, Vicente Sánchez y Sánchez,—Los Capitanes: 
Diego Gil y Navarro.— Pedro de Armas y Guerra.— José 
de Vega y Nuez.—Sebastian Sánchez.—José Padrón y 
Cabrera.— Fidel Diaz.—Agustín Bravo y Joven.—Los 
Tenientes: Sebastian Martin.—Matías Ramos y Ponce.— 
Francisco Sicilia y Rodríguez.—Fraueíseo Rodríguez y 
Hernández.—Francisco Monzó y Navarro.—Vicente Mar
re ro y Pero*.—Subtenientes: Juan Vázquez y Pestaña — 
Lázaro Perez Acosta.—Dionisio Pcnce de León y Gar
cía.—Guillermo Laine y Bravo de Laguna.—Antonio 
Falcon y Quintana;—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A ,
En la villa y corte dt Madrid, á 5 de Enero de 1867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Villacar- 
riedo y en la Sala primera de la Pveal Audiencia de 
Búrgos por D. Bernardo Gutiérrez con D. Pedro Ocejo 
sobre aprovechamiento de aguas:

Resultando que en 9 de Julio de 1863 entabló de
manda D. Bernardo Gutiérrez exponiendo que le perte
necía en posesión y propiedad el prado titulado del Ca- 
gigal, de abundantes productos, debidos á los riegos que 
siempre habia tenido y recibía ya del regato  que bajaba 
del monte, con cuyas aguas se mezclaban las que des
cendían de sus laderas en tiempo de lluvias, ya tamben 
las asimismo pluviales que bajaban de la C arrada , lla
mada de la C allejona , y puntos inmediatos, para cuya 
recepción existían abiertos en la pared dos mechinales: 
que D. Pedro Ocejo poseía otro prado lindante al suyo, 
y sin embargo de que nunca había tenido derecho para 
regar con dichas aguas, se habia propasado á establecer 
un conducto que servía para conducir á su prado, tan
to las de la Callejona, como las que bajaban de la lade
ra occidental del m onte, que en vez de mezclarse con 
las del regato  , como ántes sucedía, las pasaba por cima 
del mismo por una canal de madera, privando al de
mandante de un derecho inherente á su finca, causán
dole además con la construcción de dos muros de pie 
dra en el álveo del regato  para la colocación del canal, 
perjuicios de otroórden, porque comprimidas las aguas, 
arrastraban mayor número de troncos y piedras que 
contribuían á cegar el anchuroso cáuce que en aquel 
mismo año había abierto, y que como Ocejo habia ido 
á buscar las aguas vivas á la parte alta del m onte, el 
conducto abierto para conducirlas á su prado, sobre re
correr una extensión de un cuarto de legua, ocupaba 
las Carradas mismas, de uso y servicio necesario para 
el propio m onte, contra lo cual era permitido reclamar 
á cualquier vecino del pueblo por los perjuicios que de 
ello se seguían en general y en particular, y deducien
do como fundamentos legales que el mismo derecho do
minical y posesorio que lo asistía respecto á  su prado, 
le asistía también para continuar regándole, por ser el 
que se tenia á regar toda finca idéntico á  la finca mis
ma, suplicó se declarase que le asistía el derecho exclu
sivo de regar su prado del Cagigal, lo mismo con las 
aguas del regato  que bajaba del monte, inclusas las qu?3 
en tiempo de lluvias ¿escondían á é l , que con las de la 
Carrada do la Callejona y puntos inmediatos, condenan
do á Ocejo á cerrar y allanar el conducto que tenía 
abierto y establecido en toda su extensión, de modo 
que el curso de dichas aguas fuera el mismo que ántes 
tenían, y á la indemnización, a ju sta  regulación, de los 
perjuicios causados, con las costas;

Rcsultanclojque D. Pedro Ocejo impugnó la demanda 
exponiendo que el demandante íiacia años que no apro
vechaba las aguas de la Callejona, habiéndolo verifica
do solo ántes, alguna que otra vez, y utilizándolas 
cuando el demandado construyó el acueducto, D. Va
lentín de Ocejo Mora, dueño de otro prado inferior á 
los de los litigantes: que los pertenecientes á estos ha
bían sido antiguamente uno solo, y dividido luego, Don 
José Ocejo, padre del demandado, habia regado con 
las aguas que bajaban del arroyo al de Gutiérrez, exis
tiendo en prueba de ello todavía la ventanilla en Ja 
pared medianil; pero como entre ambos se suscitasen 
cuestiones por otras causas, Gutiérrez, variando la di
rección de las*aguas en su prado, habia impedido el 
aprovechamiento á Ocejo, quien desde entonces hasta 
su fallecimiento habia regado con accidentales d e ja  
Callejona, practicándose lo mismo hasta el año de 1858 

que el demandante le habia quitado dichas aguas; 
pero como á los pocos dias sobreviniese una fuerte ave
nida que le'habia llenado el {irado de guijo, las habia 
abandonado, dejándolas marchar en lo sucesivo por la 
dehesa de abajo , por la cüakkis aprovechaba D. Valen
tín Ocejo: que el demandante, no solo tenia para regar 
su prado las aguas permanentes de dos arroyos abun
dantes y de buena calidad, sino que se aumentaban 
con las pluviales que descendían á ellos en una ex
tensión de cuatro á seis leguas; que el acueducto cons
truido por el demandado tendría un Jvilúmetro de ex
tensión, y si bien con las grandes lluvias bajaban algu
nas aguas, tanto por la Callejona como por la parte eje 
Occidente, con estas nunca habia regado Gutiérrez, 
pues bajaban por la Carrada  de Bardalou, yendo á con
fundirse con las arroyos por la parte abajo de la presa 
que tenia el actor; que los muros del acueéuc-fcp po po

dían ofrecer el menor peligro, pues además de haberlo 
declarado así una comisión del Ayuntamiento de Santa 
María de Cayon en uso de sus atribuciones, á los pocos 
dias de haberse construido habia sobrevenido una gran 
avenida, sin que por ello causara ningún perjuicio; de 
todo lo cual dedujo como fundamentos legales que las 
aguas de las lluvias á npdic pertenecen privativamente, 
sino que corresponden al que quiere y puede aprove
charlas, por lo cual no son susceptibles do prescripción: 
que el hecho de haberlas aprovechado alguna vez el de
mandante, no impedia qne el demandado usase del de
recho que tenia á las que aquel reclamaba por de su per
tenencia; y que aun cuando quisiera concederse en ab
soluto el derecho de todo propietario á regar sus predios, 
este estaba limitado á la parte necesaria, sin que pudie
ra llevarse hasta el extremo de privar á los demás del 
mismo derecho y de igual beneficio , pues de lo contra
rio caería por su base aquel principio :

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial de testigos y de posiciones, dictó sontencia-cl Juez 
de primera instancia declarando que á Gutiérrez asistía 
el derecho exclusivo de regar su prado de! Cagigal, lo 
mismo con las aguas permanentes del arroyo de piedra 
de la Olla que bajaba del monte común de Santa María 
de Gayón y corria por su cabecera, como con las que, 
saliendo al mismo arroyo por la presa construida de an
tiguo, corrían á la Calleja que frontcaba á dicho prado 
de Gutiérrez y se detenían en el campo que couducia al 
de Cagigal y carretera del Valle Cayon y del de Carne- 
do en concepto de ser retenidas; declarando, respecto á 
que esta cuestión habia confundido el extremo declara
do por el particular del aprovechamiento ds aguas pluvia
les en los términos que se habían reconocido y venían 
conducidas por el cáuce del demandado que á este perte
necían las aguas permanentes traídas del arroyo Para- 
jita, y no podían continuar en dos puntos como se ob
servaba, á saber, en el dé la Callejona y en el declive 
que vertía desde la ladera de Corrillos , por cuanto  ̂en 
en el último caso interceptaba el descenso recto á la 
carretera que retenia las aguas del demandante; y en 
el segundo, porque interrumpida la Callejona con di
cho cáuce, también obstruía el curso natural del des
censo recto, cuyos inconvenientes para que no perju
dicasen, los salvarían con cubrir dicho cáuce construi
do por Ocejo en el punto de la Callejona, y el otro, que 
impidieran el libre descenso de la ladera referida á don
de pudiera, retenidas las aguas, utilizarlas el demandan
te Gutiérrez ; en cuyo concepto , como precepto de esta 
sentencia, le absolvió de la demanda respecto al extre
mo de aguas pluviales:

Resultando que interpuesta apelación por Ocejo , á  
que se adhirió Gutiérrez, vistos los autos por cuatro Ma
gistrados de la Sala primera de la Real Audiencia de 
Búrgos, uno de ellos D. Francisco Nard, se mandó para 
mejor proveer, y sin necesidad de nueva vista, que se 
practicase un reconocimiento judicial con asistencia de 
peritos de nombramiento de las partes y tercero en caso 
de discordia, para que declarasen qué obras debían 
practicarse para que en el caso de que hubiera de sub
sistir dicho cáu ce, las aguas llovedizas de las laderas 
de Corrillos y la Callejona especialmente, pudiesen des
cender y seguir su curso natural á los prados de ámbos 
litigantes:

Resultando que librada la certificación oportuna que 
la devolvió diligenciada el Juez de primera instancia 
con las declaraciones de los peritos, como para este 
tiempo hubiera sido trasladado á  otra Audiencia el Ma
gistrado D. Francisco Nard, se mandó remitirle certifi
cación de las diligencias practicadas en virtud del auto 
para mejor proveer, á fin de que remitiera su voto por 
escrito, y que en 22 de Setiembre de 186o se dictó sen
tencia, en que se expresa que D. Francisco Nard votó 
en aquella form a, declarando que Gutiérrez no tiene el 
derecho exclusivo á las aguas del regato  y la C arra
da de la Callejona, esta inclusive hasta la canal de 
madera que había sobre el arroyo Chilindron que eran 
427 y medio metros próximamente , en conformidad á 
lo informado por el perito tercero y para que pudiera 
regar su prado Gutiérrez, confirmando la sentencia ape
lada en lo que fuera conforme con esta y revocándola 
en lo que no lo fuese:

Resultando que D. Bernardo Gutiérrez interpuso re
curso de casación, citando como infringidas:

1.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.’ , que determina que 
las sentencias han de ser conformes y ajustadas no solo 
á la cosa sobre que contienden las partes, sino también 
á la manera en que facen la demanda y al averigua
miento ó prueba que es fecha sobre ella, y á la doctrina 
admitida como jurisprudencia de los Tribunales que así 
lo tienen declarado, y especialmente este Supremo en 
varios fallos y señaladamente en el de 16 de Julio de 
1860, toda vez que no se habia ateudido á la manera en 
que se habia hecho la demanda y la prueba, fundada 
principalmente en que el prado de Gutiérrez estaba más 
inmediato y en posición superior para qne fueran y de
bieran ir naturalmente las aguas cuestionadas, habién
dose fallado sin consideración á tales antecedentes, y 
además porque declarando que Gutiérrez no tenia el 
derecho exclusivo de las aguas del regato  se reconocía 
derecho á ellas á Ocejo, siendo así que respecto á las 
mismas no habia hecho solicitud alguna;

%ü La leyf 2.a, tít. 13 de la Partida 3.°, que lleva por 
epígrafe «qué fuerza há la conoscencia», y esto para el 
inesperado caso de que se creyera que en la sentencia 
de vista se habia tenido en cuenta todo lo talegado y 
probado por las partes, puesto que Ocejo tenia repetida
mente confesado que su prado ocupaba una posición in
ferior á la de Gutiérrez:

3.G El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil aun 
en el propio supuesto, porque la apreciación que pudie
ra suponerse que se habia hecho de la prueba de autos 
se opondría al mismo, atendido á que la primera regla 
de la sana crítica en la apreciación de toda prueba es la 
de tenerla á  la vista ó recordarla, habiendo incurrido 
en esta falta el Magistrado P. Francisco Nard, porque 
eje sana crítica era también que no pudiera recordarse 
una prueba testifical y pericial que abrazaba varios ex
tremos, á  los sjete ú ocho meses de haberla visto, toda 
vez que solo se hablan mandado una certificación y 
unas diligencias para mejor proveer, que en nada tra
taban de muchos y principales puntos, objeto del deba
te y de prueba en los autos, siendo además otra regla 
de buena crítica que contra la confesión de un litigante 
en aptitud legal, no se admitían ni podían darse prue
bas en contrario por el mismo, y de buen sentido y 
criterio judicial, que es mejor prueba y única acepta
ble, la que, sobre estar conforme con la confesión del li
tigante contrarío, lo está con las declaraciones de in
numerables testigos dpi otro, con las de la mayor parte 
de los suyos propios, y con la del perito nombrado de 
conformidad de ámbós; apareciendo de todas que el pra
do de Gutierre^ estaba á la parte superior del de Ocejo 
para recibir las aguas que en tiempos de lluvias descen
dían del monte Bardalou, ladera dp Corrillos y Carra- 
da  de la Callejona:

Y 4y* La jurisprudencia establecida por este Supre
mo TribunaLen sentencias de 42 de Octubre de 1860 y 
28 de Febrero de 1866, de dar la preferencia en un apro
vechamiento de aguas pluviales que disputan ríos q más 
al propietario del terreno superior sobré el del inferior;

Vistos, .siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que en las cuestiones- de hecho cor
responde apreciar el valor de la prueba testifical ó peri
cial á la Sala sentenciadora;

Considerando que á juicio de osta no ajiare.ee que el 
demandante haya aprovechado continuadamente y siq 
interrupción las aguas a que en primer termino se con
creta la demanda deducida en estos autos:

Considerando que no aparece infringida la ley 16, 
tít. 22, Partida 3/; porque la sentencia de la Bala, con
firmatoria en parte de la de primera instancia, resuel
ve de un modo explícito los puntos controvertidos, fija
dos en los respectivos escritos de los litigantes:

Considerando que no lo fia sido tampoco la ley 2.a, 
tít. 13, Partida 3.*, porque la conoscencia  que según la 
misma tiene oi yalor de prueba perfecta y acabada, osla 
confesión judicial explícita y absoluta acerca ele un 
punto indivisible por su naturaleza ;

Considerando que tampoco lo ha sido el art. 0|7 do 
la ley de Enjuiciamiento civil, porque contra la apre
ciación hecha por la Sala sentenciadora no se cita ley 
ó doctrina legal infringida, ni monos *c demuestra que 
por tal apreciación se haya faltado á las reglas de' la 
sana crítica :

Y considerando que tampoco lo ha sido la jurispru
dencia establecida por las sentencias de este Supremo 
Tribunal do 12 de Octubre de 1860 y 28 de Febrero de 
1865, porque los casos & que las mismas se refieren son 
diversos al que ha motivado el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha
ber lugar a! recurso de casación interpuesto por D. B er
nardo Gutiérrez, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Búrgos 
con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Carramoli- 
no.=Joaquin do Palma y Vinucsa.—1Tomás Iíu e t.= E u - 
sebio Morales Pnideban,-—Gregorio Juez Sarmiento.=  
José María Pardo Montenegro. =■= El Conde de Yaldc- 
pvados.

Publicación, =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Minis¡,rQ ¿el JYibunal Supremo de Justicia  ̂ estándose

celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid o de Enero de I867.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de U ltra m a r.
Dirección general de Negocios eclesiásticos y Gracia 

y Justicia.
Los parientes ó herederos de D. Ricardo d e  la IIoz, 

Promotor fiscal que ha sido de Baracoa, en la isla de 
Cuba, se presentarán en la misma á recoger un docu
mento que les concierne.

¿om isión  Regia In sp ectora  
déla D irección gen eral de Im puestos in d irecto s.

El Excmo. Sr. Comisionado Régio Inspector se ha 
servido disponer que hasta el dia 15 del corriente mes se 
presenten en J a  Dirección general de Impuestos indi
rectos las solicitudes para adquirir, prévio exám en, el 
certificado de aptitud para ingresar en la carrera peri
cial de Aduanas.

Los exámenes darán principio el dia 16 del actual.
No se admitirán á dicho acto los aspirantes que ha

yan salido reprobados en la anterior convocatoria por 
/no haber todavía trascurrido el plazo señalado en el-ar
tículo 627 de las Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas.

Madrid ¡ de Enero de 1867.=  El Secretario , Isidoro 
de León.  o

D irección  g en eral de In stru cción  pública.
P rim era  en señanza .

Se hallan vacantes las plazas de Inspector de prime
ra enseñanza de las provincias de Madrid, Toledo, Gua- 
dalajara, Cuenca, Sevilla, Jaén , Almería y Gerona, 
las cuales han de proveerse por concurso.

Las solicitudes de los aspirantes que tengan aptitud 
legal se remitirán por conducto y con informe de los 
Rectores de los respectivos distritos universitarios á  
esta Dirección general en el término de un mes, á con
tar desde la publicación del anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 de Enero de 1867.= E l  Director general» 
Severo Catalina.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 283.
■IEN E S DE PRO PIO S Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

a l  2  d e  o c t u b r e  d e  1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para  qu e, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á  continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

m e s  d e  o c t u b r e  d e  1862.
Provincia de Logroño.

10189 Ayuntamiento de Arnedo. . .  2.666,67
40190 Idem de Almarza de Cameros. 69,33
40191 Idem de Alfaro......................... .. 5.52670
40192 Idem de Aleson ........................  2-19*74
40193 Idem de Agoncillo....  12.176*01
40194 Idem de Berceo.........  2.828,47
40195 .Idem de Cañas...........  1.086*40
40196 Idem do Ezcaray.......  490*67
40197 • Idem de Fonzaleche. 1.332*80
40198 Idem de Gallinero de Cameros. 173|33
40199 Idem de R aro .............  80*53
40200 Idem de Hornos. 272*
40201 Idem de Logroño......................... 3.653,20
40202 Idem de Navajun......................... 197*61
40203 Idem de So juela ........................... 229*87
40204 Idem de Torrecilla de A le-

sanco..............................   203,07
40205 Idem de Tormantos....................  4.172,38
40206 Idem de Villar de Torre  L 88606

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Logroño.
40207 Ayuntamiento de A n to l.. .  . 8-10,67
40208 Idem de Arnedo..........................  2.880*
40209 Idem de Alfaro............................. 1.808
40210 Idem de Alcanadre..................... 1.904,47
40211 Idem de A jam il........................... 720*
402-12 Idem de Agoncillo......................  400,21
40213 Idem de Casa la R e in a .  9.973*93
40214 Idem de Baños de Rio Tobia. 2.933*33
40215 Idem do Ouzcurrita....................  2.709*34
40216 Idem de Entrena......................... ¿44
40217 Idem de Fonzaleche..................  360,01
40218 Idem de Grañon.......................... 113.201*
40219 Idem de Logroño......................... 1.273,45
40220 Idem de Navarrete.....................  131,47
40221 Idem de Ojazastro......................  101,33
40222 Idem de Ravanera.....................  693*39
40223 Idem de Rivafrecha................... 1.345*76
40224 Idem de San Asencio  24670
40225 Idem de Soto de Cam eros... .  213^33
40226 Idem de Villamediana  1.529 06
40227 Idem de Villalobar.....................  fi.712^53
40228 Idem de Ventosa......................... 312*96
40229 Idem de Villaverde....................  54*40
40230 Idem de Villaseca....................... 442*67
40231 Idem de Villar de Torre  5.09974
40232 Idem de Zarraton......................  240*

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Logroño.
40233 Ayuntamiento de Arnedillo.. 206,36
40234 Idem de Agoncillo......................  32u|87
40235 Idem de Arenzana de Abajo. 33-1*26
40236 Idem de Alfaro............................. 3.545*36
40237 Idem de Albelda,    ...............  128,54
40238 Idem de B e r c e o . 54*40
40239 Idem de Baños de Rio Tobia, 1.999*07
40240 Idem de B riñas 1.760*49
40241 Idem de C añas.  ...................  190*45
/n?fo (}e CamPrw r  ? , 139*73
40243 ídem de Calahorra,. . , ,  . . , .  £.230
40244 Idem de Casa la R eina    248 07
40245 Idem de Cellórigo.......................  398*33
40246 Idem do Oordoyin...........  485,40
4021-7 Idem de C u z c u r r i t i l l a . 945*07
40&48 Idem de Entrena  . 2 723*9D
40249 Idem de Fonzaleche   586*67
40250 Idem de Grañon.........................  890*73
40251 ídem de fíalvarruli.................... 4.319*27
40252 Idem de Huércanos....................  107 20
402,53 Idem de Hormilla.. .  . . .............. 736,*81
40254 ídem de L agqnilla ..  .............. 121 60
40255 Idem de P in illos........................ , 53*33
40256 Idem de Rincón de Soto . . . .  2.307Í34
40257 Idem de Rivas............................ . 92*90
40258 Idem de Bajorruza.’   * 427,*73
40259 Idem de Santo Domingo.. . .  2.722 67
40260 Idem de San Vicente . . . .  ¡ . ' 120*89

N om cl° Toraifnitas.  ...........  0.038,’t¡6
fílEm N om ‘b  • • •  ...........  ' 100,80
4o-.0o Idem de V entosa.. . .  *   65 07
40264 Idem de Viliaionar.. .............  3.792*
40265 Idem de Villam ediana.............  707 20
40266 Idem do Zarzona...................     1.026O7

MES DE AGOSTO DE 1863.
Provincia de Soria.

40267 Ayuntamiento d e A c r ijo s ...  178,66
f (r¡2d>S Idem do Aldcalafuente............. 378,66
40269 Idem de Alcntuquc.... 708,74
40270 Idem de Arcos .................  2.113,07
40271 Idem de Bayulas de A rrib a .. 25,18
40272 Idem de Bayulas de A b a jo .. 420,48
40273 Idem de B ácigas......... 858,67
40274 Idem de B orí arma...............................  432 22
4007o Idem de Ilorobia 7  . . . .  7  5  70,43
403 ;G Idem de Burgo............. 701,34
40377 Idem de Castil de Tierra. . . .  1.440
40278 Idem de Cañamaque.................  600
40279 Idem de Ciria............................ .. 070 67
40280 Idem de Cihuela.. •...................  2,30771
40281 Idem de Cabaanilla............................  480
40282 Idem de Cubillos.......................  74,66
40283 Idem de Diustc...........................  107,74
40284 Idem de Fuentebella................. 113.20
4028o Idem de Gom ara........................  1.021 34
40286 Idem de Yanguas.....................  619,07
4028/ Idem de Lcdosma ................... 281,06
40288 Idem do Matalebreras  517,33
40289 Idem de Matanza 133 34

Número Importe
de de las

érdon. Corporaciones. relaciones.

40290 Apuntamiento de Medinacdi. 426,67
40291 Idem de Monteagudo............... 538,66
40292 Idem de Montejo de Liceras. 7.466,66
40293 Idem...de Muñecas...................... . . 242,40
40294 Idem de Neguillas..................... 04,10
40295 Idem de Paredes Royas  80,16
40296 Idem de Quintanilla de Tres

B a rr io s ....................................  332,58
40297 Idem de Rejas de San E s-

té b a n ......................................... 413,30
40298 Idem de Soria...........................   485.33
40299 Idem de Som aen........................ 518,40
40300 Idem de Soto de San Esteban. 506,67
40301 Idem de Torralba de Arciel. . 133,33
40302 Idem de Taroda.........................   157,86
40303 Idem de Valdeavellano de

U cero.........................................  2 i 3,3 i
40304 Idem de Valdespina...................  113,34
40305 Idcrn de Velilla de M edina... 267,20
40306 Idem de Valtueña......................  38,40
40307 Idem de Valdem aluque  144
40308 Idem de Valdanzo ............. 333,34
40309 Idem de Vega (La).....................  42670
40310 Idem de Vozmediano................. 885,32
40311 Idem de Zarales..........................  1.093,34

P rovincia de Tarragona.
40312 Ayuntamiento de A lfo rja ... .  160,80
40313 Idem de Arnés............................. 2.506,69
40314 Idem de Barberá........................  523,75
40315 Idem de B atea ............................. 186*67
40316 Idem de Beltall............................ 5377
40317 Idem de Botarell......................... 224*
40318 Idem de Canonja........................  106 67
40319 Idem de Constantí . . .  3 786*^2
40320 Idem de Falset  j  573 87
40321 Idem de Fatarella .....................  373*34
tnofo Idem de Pía de Cabra i 1.S98ÍG7
40323 Idem de P r a d e s . . . . . .   787 87
40304 Idem de Riudoms. 40
/ívwr h em 9  b eUS.................." ' ' '  • 309.O66Í67
fnoo® h em 1® Tarragona....................  6.306,67
4 0 I dem de Tortosa...............  960 54
I aqoq 9 em b  y alfogona 8.17-1’,SI40329 Idem de Vilaseca.'....................... 586 72
40330 Idem de Vilavert........................ 400*06
40331 Idem de Villalba.........................  165*34
40332 Idem de Vimbodi.......................  266*67

MES DE SETIEM BRE,

Provincia de C iudad-Real. 
f£333 Ayuntamiento de Almadén.. 640
fnoo* í j em Arenas de San Juan. 250,30
Tnoop A em  4 e Ciudad -R eal  7.054,40
4033b Idem de Infantes .....................  35910
40337 Idem de Hembrilla. . . . . . . . .  11 820*19
40338 Idem de Moral............................  187*20
4-0339 Idem de Pedro Muñoz. " 10 672*

í d,em de Torre de Juan Abad- 5.504,01
40341 Idem de Valdepeñas.................  311,11
inofo 5 era b  yiHamanrique  43 o3i!s6
41)343 Idem de Villahermosa  b.813,34

Provincia de León.
40344 Ayuntamiento de Alvires. . .  136
40345 Idem de A storga.  680 07
40346 Idem de Bariones i !!  .* 73
40347 Idem de Benavides      4-16 69
40348 Idem de Carrizal........................  7^
40349 Idem de Cascantes....................  £73 60
40350 Idem de Cimanes de la Vega. 1.632*
40351 Idem de Matallana  47 23
40352 Idem de Palacios de la Val-

duerna    g 993 33
40353 Idem de Paradela del R ió ! !!  * 69*54
40354 Idem de San Adrián del Va

h e   4 Q07 QQ
40355 Idem de San Juan de Torres. 427 21
40356 Idem de Villafañe...................... 677,04
40357 Idem de Valderas......................  357*33
40358 Idem de Villacerán , 106,*67

Provincia de Soria.
40359 Ayuntamiento de Aliud  1.066,66
40360 Idem de Alcoba de la Torre.. 11 093*33
40361 Idem de Alcubilla del Mar

qués ........................................... no 76
40362 Idem de Cenegro  128 40
40363 Idem de Cuzcurrita  1 190*
40364 Idem de Deza..............................  797 qq
40365 Idem de H errera   7^’
40366 Idem de Miño de San E sté-

han.............................................  121,60
40367 Idem de M onteagudo...... 1.237*34
40368 Idem de Paredes R o y a s .. . .  693*34
40369 Idem de Sauquillo del Campo. 533 34
40370 Idem de Tardelcuende. . . . . .  77 06
I aqJ  h em b  T °r Iuen* a -  ............... 138,60403/2 Idem de Velilla de San E sté-

ban .............................................  240,10
Madrid 10 de Diciembre de 1866 .= P . V. Canseco.

Gobierno de la p ro v in cia  de M adrid.

D. José María Pascasio de Escoriaza, Secretario de 
la Excma. Junta provincial de Beneficencia.

Hago saber que por comisión del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para los efectos del decreto de 22 de Di
ciembre de 18o7 me hallo formando diligencias en ave
riguación de los servicios prestados durante la última 
epidemia colérica por el Excmo. Sr. D. José Nuñez 
Marqués de Nuñez; D. Anastasio Alv.irez González, Don 
Anastasio García López, D. Lope Esquiro, D Pedro 
Aróstegui y D. José Brun y Pajes.

En cumplimiento del art. 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para poner en ejecución el men
cionado Real decreto de 22 del mismo mes, se anuncia 
al público á fin de que las personas que tienen conoci
miento d ejos hechos y quieran esclarecerlos en cual
quier sentido se presenten á manifestarlo ante el infras
crito F isca l, que tiene su despacho en el Gobierno civil 
de la provincia, en el término de 15 dias desde la apari
ción de este anuncio.

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de .1866,=^Esoo- 
riaza.=Por su mandado, el Secretario, Cayetano Pinna 
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A d m inistración  gen eral 
de la Beal Casa y P atrim o n io .

Se vende en pública subasta la retama que resulte 
de la roza de los cuarteles de Cobatillas y los Pinos*de 
la Real Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el dia

1. del corriente ines, a la una do la tarde, en esta Ad
ministración general y en la de la citada Real posesión 
en cuyos puntos se halla de manifiesto ol pliego de con
diciones para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Palacio % do Enero de 18C7.=EI Secretario, Fernán- 
do Oos-Gayon,

i o l f J b b  ° n, p,lbli?a H?Uacion P01' Ia cantidad de i,~80 escudos ol regaliz existente en el sitio denomina
do la Vegmlla, perteneciente á la Real Acequia do Ja -  
rama, y para su remate se lia señalado el dia U  del 
corncntc, a la una y_media de su tarde, el cual se cole-
h l 1]1 UaT V 92 4  m.!niS-laoion 8'cnoral y en la patrimo
nial del Real heredamiento de Aranjuez , bajo el nlipo-o
ofnaa tUOnOS ^  S® lu l!a  dc nianiílesto en dichas ofi-

Palacio 7 de Enero dc 1807.=E1 Secretario genm-ai 
Fernando Cos-Gayon. 5

Comisaria ele Guerra de la plaza de Madrid.
El Comisario de G uerra, Inspootor de Utensilios do 

esta plaza,
Hace saber que debiendo venderse despucs dc innti- 

azadas, según lo dispuesto en Real orden do 10 de Di- 
ciembre próximo pasado, cuatro medallas do piala y 
591 de metal b.anou, conmemorativas dc la campana d̂  
Africa que existen en poder del Administrador del ra
mo , los fundidores de metal y demás personas que de
seen interesarse en su adquisición presentarán sus pro
posiciones el día 21 del corriente m es, á las doce de la 
man ana, en la oficina du mi cargo, carretera de Fran
cia, num. 1 , arregladas al modelo expresado á coniL 

cu^a J.fei' ta asegurarán con Iq cantidad de 10 
escudos, que retiraran aquellos á cuyo favor no quedase 
adjiplicaua ia subasta , quedando solo en poder del Ad
ministrador la del mejor postor hasta obtener esta pro
posición la aprobación superior, sin cuyo vcquisiio no 
causara efecto el remate; adyirfieqdo que podrán me-
tledla0! oraPr° PÚS1C‘0nüS I » 1* 1» »  W * «  « r a i l »  do

Modelo de -proposición.
D. N. N., vecino de  callo do

CUb * o . C h i c h o  a u  Y u V o V á Y i a ‘ vonía 'cR

cuatro medallas dc plata y 591 de metal blanco , con
memorativas de la campaña de Africa, se compromete 
á comprarlas despucs de inutilizadas, ofreciendo á tan
tos escudos por cada kilogramo de las de plata, y tantos 
escudos por cada kilogramo de las dc metal blanco, 
asegurando esta proposición con la cantidad de 10 es
cudos.

(Fech a y firma.)

C o n se jo  de A d m in is tr a c ió n  
d el C an al de I s a b e l  I I .

El dia 28 de Enero del año de 1867 , á la una de su 
tarde , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, 
número 13 , cuarto segundo dc la derecha, ante una 
Comisión del Consejo y con asistencia del Director fa
cultativo y del Ingeniero encargado do la distribución 
interior, la construcción y entrega de los aparatos ne
cesarios para el servicio de agua de las concesiones par
ticulares, cuyas formas, dimensiones y precios apare
cen del presupuesto (m em oria, planos y pliego de con
diciones que fueron aprobados por Real orden de I I  de 
Julio de 4862, bajo los que ha de verificarse la subasta, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de diclio 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas 
personas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta, desde las once de la 
mañana hasta las dos de la tard e, observándose para el 
remate las prevenciones siguientes:

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lec
tura de este anuncio y el pliego de condiciones á que 
se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se 
les ofrezcan y pedir las explicaciones que estimen ne
cesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente en pliegos cerrados, y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se 
interrumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos 
con proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente 
los pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesiva
mente, desechándose en el acto los que no vayan acom
pañados de la garantía de que habla la condición si
guiente, los que no estén redactados en la forma y tér
minos del modelo inserto á continuación, y los que ex
cedan del importe de 5.649 escudos á que asciende el 
presupuesto ele los aparatos que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en . que acrediten sus autores 
haber entregado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 400 escudos en m etálico, en acciones de las 
emitidas por el Ministerio de Fomento ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 
minutos por lo m énos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los Imitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten , se pon
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes-, y la que saque cada uno de ellos por 
sí mismo determinará su lugar respectivo para el caso 
de la licitación abierta, entendiéndose que el que tuvie
re el numero más bajo será el preferido ínterin no se 
mejore la propuesta,

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la 
escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán ia garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el 
otorgamiento de la escritura la del autor de la proposi
ción más ventajosa.

Lo qu<3 por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 24 de Diciembre de 4866.= E 1  Presidente, 
Marqués del Soeorro.=Ei Secretario, Francisco Martin 
y Serrano.

Modelo que se cita.
■D , vecino de , enterado del anuncio

publicado con fecha^ 4  de Diciembre de 4866 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción v entrega de 
los aparatos que marca el presupuesto para el servicio 
de las concesiones particulares á que se refiere dicho 
anuncio, se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción y entrega con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de (en
letra) escudos.

(Fecha y firma del proponente.) —3

U niversidad Central,
Tribunal de exámenes para la  carrera diplomática.
L 0S Sres. D. Alejo de Saracbaga, D. Gabino Marto- 

re ll, D Luis de la B arrera , D. Joaquín Jo fre , D. Juan 
Pedro de Aladró, D. Miguel García Cornejo, D. Ignacio 
de la Pezuela y D. Agustín de la Barra y Diaz, Aspi
rantes a ingresar en la carrera diplomática, se presen
taran el domingo 43 del corriente, á las doce de la ma- 
nana, en el salón de grados do la Facultad de Derecho 
de esta Universidad para sufrir el exámen que deter- 
rnrna el  ̂ Real deoreto de 6 de Noviembre de 4865.

Madrid 8 de Enero de 4867.= E 1  Presidente del Tri 
bunal, Carlos María Coronado.

R egistro  de la P ropiedad  
de Je re z  de la F ro n te ra .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (4). x

AÑO DE 1 775.
Censo sobre casa muro de Cortegana y dc Cabra, de 

Alonso Mateos, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 440. Se verificó en 4775,

Censo sobre heredad de viña en los Manzanillos, do 
Diego B ern a l, no expresa cabida ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 4 íol. 440 vuelto. Se verifico en 4588.

Censo sobre casa calle de Jas Hileras, de Francisco 
Ruiz de Vega, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 444 vuelto. Se verificó en 4666.

 ̂ Censo sobre casa calle de Gaitan , de Ambrosio Ro- 
dnguez, sin numero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 442 
vuelto. Se verificó en 4709.

Casa calle Angosta de la Ropa hecha, de Juan Nate- 
ra^sm numero. Compra. Lib. 4 fol. 443. Se verificó en 
4 bao.

_ Censo soorc casa calle del M oral, de Ana Pernia, sin 
numero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 443. Se verificó en 
4664.

Casas con bodegas calle de las N aranjas, de N?colasa

! “ s s  r / s ; " 0- Corai’ra Ub- * « .
v y ta5lon;'-calle Larga, de Juan Lobo
Ga é C f v  4 4  ° 0asa ^ lle  Almenillas, de Anade
E  C k C b ? . 10 * casa calle de Sevilla, de DoñaCa- 
v 'h^ b , • '\°1S,ca: no exprosa el apellido ni los números
vnntVT V °Sn('i° St dnoas- Rotación de memoria al con- 

t b  B °len- L b- *  fcl- -iW. Se verificó en 1098. 
n i  í cej ! fe0¿ Sübrc fincas que no se expresan , de la 

n S0 Imano, dc Ana Alvarcz y del conven-
Ó  i l  , 9w ci? n do Illc¡noria a! convento de Be- 

h n. Lib. 4 fpl. LU. Se verificó en J 093.
ta sa  callo luneon M alillo, del convento de Bolcn,

f,', . ; w ero- !)o,!aüK;n- Lib. 4 fol. \ ’A  vuelto. Se verificó

me A lt;1 A ',odc '-p;'01'!"1, de Juan Fernandez, sin nú- 
Reicn r ih A 0?' A?.11?,"'011 y obligación al convento do 
Lck.n. Lib. .* fol. Ico. Se verificó en -i060.
m t'd n 'v ? ó °  casa cn la c ^Uaeion del Salvador, d c B e r -
o ib Y , ,A GA ,'eSa Ca!l° ni 'HVmoro. Reconócimien- 10 L||J. 4 rol. -V,,,. be verificó en i.'itSO.

número A m  3  9 01’1,'cde,''r’’ dc Cristóbal Jiménez, sin 
nu ,n u°. Compra. L ,b ..í foh Lío vuelto. Se verificó en

P a lc r l Y i f A 1'0 Casa cí ' Ied0 Medina, do Juan Carrasco
vuelto’ A  v 4 lí'ln?I'°' ;,o,í:onObdm¡enl0. Lib. 4 fol. 4KS vuuio. cm veril ico cn 4645.

nfnnoro Ck ! k ''0 la I?ú0tl''míV t1c Sebastian P a b lo , sin 
" w-uociuiumlo. Lib. í  ful. ííO . Se verificó en

r e ó 'd Ó v o A ’0 ñnGas que no 80 expresan, de Doña Te- 
N n f i e - 7  4 ? ™ > = 10 y Cuenca, Alonso Nuñez y Pablo 
Sai'ta MnriL *i X'1301]010,- ^bligaoion al monasterio do 
có en u !f i  Gmo,a- 1<ib' ‘ « 0  vuelto. Se verifi-

Gen.Q sobre casa calle de Bizcocheros, do Francisco

l í r i M m k ' A  ; V d * » ias 94 ■ 2 5 ,y ,20V ! s ? 4» 9 - < m 4»/ \ ¿ i do uu'temm e, y 2al 9 tlcl actual,
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A! varo/,  si a n ú m ero  ai linderos. C om pra  p o r  el m o n as te 
rio do Cania  María de Gracia, Lib. 4 tbl. 440 vuelto. Se 
voriiioo on id  13.

Tros censúa sobre lincas y bienes que no se expresan  
V pagaban el m on as te r io  de la M erced ,  D. López de 
Moría y J u a n  Giménez. C om pra  por  el m on as te r io  de 
Santa  María de Gracia. Lib. 4 tbl. 440 vuelto. Se verificó 
en 1013.

Casa calle de G uarn ido  , del conven to  de San  A g u s 
tín , sin núm ero ,  l ieeonocim ien to .  Lib. 4 tbl. 447. Se ve
ri íleo en 1 a 33

Tros caballerías de t ie r ra  en este t é rm in o ,  de Doña 
Beatriz de Yillaviecneio , no expresa  el n o m b re  del 
payo, l ieeonocim ien to .  Lib. 4 íol. 447. Se verificó en

Censo sobre parte  de casa plaza del Arroyo ,  de Ju a n  
P a lo m in o ,  sin núm ero .  R econocim ien to .  Lib. 4 fol. 447 
vueilo. Se verifico en 170o.

Censo sobro casa calle Poca  S a n g r e ,  de B ríg ida  y 
Pedro  López, sin núm ero .  Imposición  al convento  de 
San ia  M ana  de Gracia. Lib. 4 fol. 448. Se verificó en 
1030.

Censo sobre casa calle de G u a rn id o s ,  del convento  
do San Agustín ,  sin núm ero .  Imposición al m ismo con
vento. Lib. 4 fol. 448 vuelto .  Se verificó en 1734.

Censo sobre casa p lazuela  de los P a l o m i n o s , de Isa 
bel B lanca ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 4 folio 
440. Se verificó en 1703.

Censo sobre  casa calle P o n c e , de Gonzalo Perez  y 
Beatriz  Medina, sin núm ero .  Data. Lib. 4 fol. 449. Se ve
rificó.-en 1313.

Censo sobre dos casas calle de R a ja j i to s ,  de P e d ro  
García Martin  y su rnujer, sin n ú m ero  ni linderos. I m 
posición a! convento  de Sa n ta  Maria de Gracia, Lib. 4 
folio 449 vuelto. Se verificó en 1670.

Casa calle de E sc u e la s ,  y o t ra  plaza del Doctor 
Lil lo ,  de A n tonio  Trillo , sin n ú m ero  ni linderos. Hipo
teca al Pósito de esta ciudad. Lib. 4 fol. 430. Se verificó 
en 1773.

Censo sobre casa calle F lo r in d a ,  de María de E sp i 
n o ,  sin n úm ero .  Compra por el convento  de San ta  Ma
ría de Gracia. Lib. 4 fol. 4b0. Se verificó en 4079.

Censo sobre los bienes v incu lados  de In és  de O rba-  
neja , sin expresa r  clase de fincas. Reconocim iento .  L i
bro 4 fol. 430 vuelto. Se verificó en 1640.

Censo sobre casa calle de Dom ingo R u i z , de Isabel 
Jim énez  , sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 4 fol. 431.
Se verificó en 4698.

Censo sobre t ienda  y  accesoria  calle C o r r e d e r a , de 
Jaeoba de los G am eros ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  
Libro  4 fol. 438. Se verificó en 4740.

Censo sobre dos casas plaza del A r r o y o , de F r a n c i s 
co de F lo re s ,  sin núm ero .  Im posición  al convento  de 
S a n t a  María de Gracia. Lib. 4 fol. 438. Se verificó en 
4670.

C enso  sobre casa calle de O ro p e s a , de A n ton io  de 
Castilla , sin núm ero .  R econoc im ien to .  Lib. 4 fol. 433 
vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle H o n d a ,  y  otro sobre casa ca
lle del S o l , de L ú eas  González Malillo y Domingo Paez, 
sin núm ero .  E n t re g a  al convento  de Sa n ta  María de 
Gracia. Lib. 4 fol. 434 vuelto .  Se verificó en 4683.

P a r te  de casa calle de M edina,  de B e rn a rd a  Quinte
ro , sin núm ero .  Compra,  Lib. 4 fol. 433. Se verificó en 
4773.

Censo sobre casa calle de C ampana, de Ju a n  Ruiz  de 
Quirós ,  sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 4 fol. 436. Se 
verifico en 4684.

Censo sobre casa calle del So l ,  de P ed ro  Polanco de 
T r u j i l lo , sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 4 fol. 436 
vuelto .  Se verificó en 4631.

Censo sobre pa r te  de molino de aceite, en la collación 
„ de San  Marcos, de Ju a n  Villavicencio E sp in ó la ,  no ex -  
" presa  calle ni núm ero .  R econocim iento .  Lib. 4 fol. 437.

Se verificó en 1368.
C e nso  sobre casa calle del Acebuelie ,  de F ranc isco  

Fern an d ez ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 4 fol. 437 
vuelto. Se verificó en 4678.

Censo sobre casa plaza de los Palom inos,  de F e r n a n 
do García de Villalobos, sin núm ero .  R econocim ien to .  
Libro  4 fol. 437 vuelto. Se verificó en 4613.

Censos sobre v iña  en Torróz, de F ranc isco  Vázquez 
y Doña Catalina Diente, no expresa  cabida ni linderos. 
Reconocim iento .  Lib. 4 fol. 438 vuelto. Se ver if icó 'en  
4600.

Suer te  de ocho y m edia  a ranzadas  de t ie r ra  y olivar 
en Monte-alegre, sin expresa r  l inderos. Agregación  al 
pa trona to  de*"Alonso E s teb an  Lobaton. Lib. 4 fol. 460.
Se verificó en 4773.

Censo sobre dos casas en la plazuela  de la Jabonería  
y San Ju an  de ios C abal le ros , sin expresa r  n ú m e ro  ni 
linderos. A gregac ión  ai m ismo patronato .  Lib. 4 fol. 460.
So verificó en 4773.

Censo sobre bienes que no se expresan, de Inés Agui-  
lar  y Zamora. Agregación al m ismo p a t ro n a to .L ib .4 fo
lio 460, Se verificó en 4773.

Casa calle Ponce,  de Melchor R o d r íg u ez ,  sin n ú m e 
ro. Hipoteca á Cata l ina  de Quirós.  Lib. 4 fol. 468. Se ve
rificó en 4647.

Casa y h o rn o  en la plaza de Collado , de F ranc isco  
H erre ra  Truji l lo  y o t ro s ,  sin núm ero .  E n t re g a  por con
venio. Lib. 4 fol. 468 vuelto. Se verificó en 4648.

Censo sobre tres  a ranzadas  de v iña  en P icadueñas ,  
de los m ism os ,  sin linderos. E n t r e g a  por  convenio .  L i 
bro 4 fol. 468 vuelto. Se verificó en 4648.

Censo sobre v iña  en el pago de J a in a ,  sin e x p resa r  
quién lo paga ,  cabida n i  l inderos.  E n t re g a  al convento  
de San ta  María de Gracia. Lib. 4 fol. 463. Se verificó en 
4607.

Censo sobre casa en la collación 'de S a n  Ju a n  , que 
paga D. Ju a n  cié A rgom edo  Villavicencio,  no expresa  
c a f e ,  núm ero  ni l inderos.  E n t r e g a  al m ismo convento .  
Libro 4 fol. 463. Se verificó en 4607.

Censo sobre casas que fueron convento  de Recogidas 
en la plaza de San J u a n ,  que pagab an  D. Ju a n  de Men
doza, sin nú m ero  ni l inderos.  E n t r e g a  al mismo con
vento. Lib. 4 fol. 463. Se verificó en 4607.

Casa calle C haneíl le r ía ,  de Je ró n im a  María.  López 
de P c re a ,  sin n úm ero .  Data. Lib. 4 fol. 463 vuelto .  Se 
verificó en 4678.

Censo sobre casa calle de la  J u s t i c ia ,  de D. P ed ro  
Vicente de H e r re ra ,  sin n úm ero .  R edenc ión .  Lib. 4 fo
lio 464. Se verificó en  4773.

Casa calle Valsigenería,  de Sebast ian  Dom ínguez, sin 
núrm ro. R econocim ien to .  Lib. 4 fol. 463. Se verificó en 
4609.

Censo sobre casa calle de Fran co s ,  de J u a n  de Vera, 
sin núm ero .  R econocim ien to .  Lib. 4 fol. 463. Se verificó 
en 1647.

Censo sobre t ienda  calle de M ise r ico rd ia , de Ju a n  
Deníiez Delgado,  sin n ú m ero  n i l inderos. R eco n o c i
miento. Lib. 4 fol. 463. Se verificó en 4634..

Censo sobre casa calle de Medina, de B arto lom é S á n 
chez Truji llo, sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 4 folio 
463 vuelto. Se verificó en 4670. _

Censo sobre casa calle de B izcocheros,  de A n tó n  
Adame, sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 4 fol. 4-66. Se 
verificó en 4363.

Conso sobre casa calle do B izcocheros ,  de Martin  
Sánchez ,  sin nú m ero .  Reconocim iento .  Lib. 4 fol. 466. 
Se verificó en 4363.

T iendas solar calle de la Sedería , que vende  la Real 
Jus tic ia ,  sin exp resa r  en nom bre  de quién ni el n ú m e 
ro de acuella. Com pra  por  el hospital  de la Candelaria . 
Libró 4 fol. 466. Se verificó en 4/07.

* Censo sobre casa solar calle de los Morenos,  de F r a n -  
f-iscíV MatJas Gommiez, sin núm ero .  R econocim ien to .  
Libro 4 fij. 466 vuelto. Be verií íeó en 4731.

" Con-o sobre casa calle Pozo del Olivar, de L ucía  de 
Gática 's in nú m ero ,  R econocim iento .  Lib. 4 fol. 466 
vuelto. Se veriíioó en lo o r .

Censo sobro c a á  en la  collación del S a lvador ,  tic 
Melchor UonUcr/. no  e x p resa  calle ni num ero ,  r te c o n o -  
c¡ miento. Lib. Vid  i. 407. So verificó en dOío.

r v n «o '■'ol>ro cava v bndcírft en la calle que va  do la 
plazuela del C a v o  á ía  p u e r ta  de Sevilla,  de Diego A i-
10 uso de Estrada ,  no expresa  calle ni num ero .  R e c o n o 
cimiento. Liln 4 fol. 407. Se verificó en 1666.

Casa calle Corredera ,  de Sebast ian  López del Gmvo, 
sin númei-o. H ipoteca á Bernabé C amaeho Gallo. Lib. 4 
folio 408 vuelto. Se verii leó en 1684,

Casa en la C orredera  y A re n a l ,  de P a b lo R iv e r o C a 
beza L e a ¡7no expresa  núm ero .  Compra. Lib. 4 íoL 469. 
Se verificó en 4773. . Tr. , .

Censo sobre casa calle P r i e ta ,  de F ra n c is ca  Hidalgo, 
sin núm ero.  R econocim ien to .  Lib. 4 iob 469 vuelto, ce  
verificó en 4607.

Censo sobre casa j u n to  á San Mateo, de Ju a n  J im é 
nez Escribano y su m u je r ,  no expresa  el nom bre  de la 
ealio ni núm ero .  Imposición a Ju a n  Medina R o d r ig u e / .  
Lib. 4 fol. 479. Se verificó en 4637.

Casa calle Pescader ía  Vieja , del convento  del C ár-  
rnen , Mu núm ero .  Compra. Lib. 4 fol. 470. Se veriileó

011 n ^ o ’galle Molino do! Ju d ío ,  de Marcos Rom ero,  sin 
num ero ,  bada. Lib. 4 fol. 478 vuelto. Se verificó e iyl714.

Cuatro  a ranzadas  monos c u ar ta  de v iña  en Vaide-  
pojurdes d(3 Josefa F lo res  y G uisao ,  sin expresa r  sus 
hmicros.5 Hipoteca á Ju a n  B e r n u l  Lib. 4 íol. 473. Se ve
rificó en 4773. n

Casa calle de los R em ed ios ,  de U rsu la  M ariana G a r 
c í a , sin n ú m ero  ni l inderos. Donación e imposición ^al 
convento de Pelen . Lib. 4 fol. 473. Se verificó mmi733.

Casa calle Molino del Ju d ío ,  del con ve rúo de S a n t i -  
Espíritu ,  sin núm ero ,  Compra. Lib. 4 fol. 473 vuelto. Se 
veniicó  en 4773.

Casa calle Martin  F e rn a n d ez ,  de Franwiseo de O rte 
ga ,  sin n ú m ero .  Cesión. Lib. 4 fol. 474. So verificó en 
4773.

Casa calle San  F ranc isco  de Pau la ,  de José de P ina ,  
sin n úm ero .  Compra. Lib. 4 fol. 474 vuelto. Sc^veri i loó 
en 4773.

aÑO DE 1776.

Censo sobre casa plaza de- Q u e m a d a ,  do A n to n ia  de 
Zamora,  sin núm ero .  Imposición á Isabel de Argom edo. 
L ibro  3 fol. 1. Se verificó en 1773.

U na  casa calle de Sa n ta  M aría ,  de Pedro  Car mona, 
sin núm ero .  Hipoteca al Marqués de Viilamarfa  Dávila. 
Libro o fol. 4 vuelto. Se verifico en 1773.

Otra  casa calle de S a n ta  María,  de Pedro  Carmona,  
sin núm ero .  Hipoteca  al mismo. Lib. 3 fol. 4 vuelto. Se 
verificó gn 4773.

U n a  casa calle L a rg a ,  de M anuel A lvarez ,  sin n ú 
mero. Hipoteca al mismo. Lib. 3 fol. i  vuelto.  Se verif i
có en 4773.

. U n a  par te  de casa calle de S a n ta  María de la Mer
c e d , de José Gutiérrez  Lizano, sin núm ero .  Compra. L i 
bro 3 fol. 8. Se verificó en 4770.

U n a  su e r te  de v iña  y t ie r ra  pago de Cuartillos, de 
B arto lom é F ra n c o  , no expresa  su cabida. Hipoteca, á 
D. Ju a n  Manuel Alderetc.  Lib. 3 fol. 3. So verificó en 
4773.

U n solar calle de T a r tam u d o s ,  de Ju a n  D ia z , s in  
núm ero .  Hipoteca al mismo. Lib. 3 fol. 3. Se verificó en 
4773.

Un censo sobre casa calle de la A m a rg u ra ,  de I g n a 
cio Benitez Delgado y Pa tr ic ia  de Medina y Guerrero ,  
sin núm ero .  .Imposición á la capellanía  de A ndrés  y Ma
ría Dávila. Lib. 3 fol. 3 vuelto. Se verificó en 4698.

Censo sobre casa collación de San  M ig u e l , de J u a n  
de la F u e n te  Carretero,  no expresa  calle, l inderos ni n ú 
mero. Imposición al convento  de San Francisco .  Lib. 3 
fol. 4. Se verificó en 4543.

U n a  caballeriza par te  de casa en el Ejido , de José 
N avarro ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. 5 vuelto .  Se 
verificó en 4775.

Casa calle de los Abades, de S a lvador  R odr íguez  y 
su  m uje r ,  no expresa  l inderos ni núm ero .  Cancelación. 
Lib. 5 fol. 5 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa calle de Molineros, de A n a  F e r 
n an d ez ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 5 fol. 6. Se 
verificó en 4756.

U n a  par te  de casa calle de la Merced, de J u a n  Car
los Já imes,  sin núm ero .  Compra. Lib. 5 íol. 6 vuelto. Se 
verificó en 4776.

U n a  bodega t ras  de San  Franc isco ,  de J u a n  H e rm e 
negildo López y M anuela  R en d o n  C am aeho ,  sin l inde
ros ni nú m ero .  Data.  Lib. 5 fol. 6 vuelto. Se verificó en 
4744.

U n  censo sobre ocho a ranzadas  de t ie r ra  en C a rra -  
holas, de Je rón im o  F a n e s  de Cuenca , sin l inderos.  R e 
conocimiento.  Lib. 5 fol. 7. Se verificó en 4671.

Dos par tes  de casas calle de L éa las ,  de Cáelos Gó
mez, sin núm ero .  Compra.  Lib. 5 fol. 7. Se verificó en 
4776.

U n  censo sobre u n a  suer te  de tierra, l lam ada  Torres  
de A n tó n  Martínez, de Catalina  de V il lanueva ,  no ex
presa  su cabida ni linderos.  Memoria al hospital  de la 
S an g re  y otros.  Lib. 5 fol. 7 vuelto .  Se verificó en 
4776.

Un censo sobre casa en la collación de San  Marcos, 
de J u a n  Jim énez  Caballero ,  no expresa  calle ,  l inderos 
n i  núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 9. Se verificó en 
4633.

U n  censo sobre t ie rras  pago de Valdepajuclas ,  de Ju an  
de V a ld e r ra m a ,  no expresa  su cabida ni linderos.  E n 
trega  al convento  de la Misericordia. Lib. 5 fol. 9. Se ve 
rificó en 4535.

Un censo sobre 14 a ranzadas  de t ie rra  á la salida de 
la P u e r t a  de R o ta ,  no expresa  l inderos.  E n t r e g a  al 
m ismo convento.  Lib. 5 fol. 9. Se verificó en 4555.

U n  censo sobre dos casas,  de Ju a n  Sánchez  y P e 
dro C orbacho ,  no expresan  calle, l inderos ni núm eros .  
E n t r e g a  al convento  de la Misericordia, Lib. 5 fol. 9. Se 
verificó en 4553.

U n censo sobre casa calle de E v o r a , de H ern an d o  
López Villavicencio, no expresa  l inderos ni núm ero .  E n 
trega  al m ism o  convento .  Lib. 5 fol. 9. Se verificó en 
4555.

Un censo sobre casa en la collación del Saluador,  de 
H ern an d o  López de V il lavicencio ,  no expresa  calle ni 
n úm ero .  E n t r e g a  al misino convento.  Lib. 5 fol. 9. Se 
verificó en 4555.

Un censo sobre pa r te  de casa en d icha collación, de 
H ern an d o  López de V illavicencio,  no expresa  calle ni 
núm ero .  E n t re g a  al m ism o convento.  Lib. 5 fol. 9. Se 
verificó en 4553.

U n  censo sobre casa en la collación de San  Márcos, 
de J u a n  García y Cata l ina  N uñez,  no expresa  calle ni 
núm ero .  E n t re g a  al m ismo convento .  Lib. 3 fol. 9. Se 
verificó en 4555.

U n censo sobro la c u a r ta  par te  de la haza  de t ie rra  
pago de San tiago  de la Fe, no m b rad o  la B e a ta ,  de S e 
bast ian  Gutiérrez  de Gálica y Ju an  N uñez  de Villavicen
cio, no expresa  su cabida ni linderos. E n t r e g a  al m ismo 
convento.  Lib. 5 fol. 9. Se verificó en 4555.

Censo sobre  u n a  casa plaza del B arranco ,  de B arto lo
mé Morales, sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 5 fol. 40. 
Se verificó en 4776.

U n a  casa plaza del Arroyo, de J u a n  de V arg as ,  sin 
nú m ero .  Compra. Lib. 5 fol. 40 vuelto. Se verificó en 
4757.

U n a  casa plaza de P la te r o s ,  de Je rón im o  A nguita ,  
sin núm ero .  Hipoteca á Nicolasa Sarm ien to .  Lib. 5 folio 
44. Se verificó en 4776.

U n a  casa calle del Molino del Ju d ío ,  de Je rón im o 
A n g u i ta ,  sin núm ero .  Hipoteca á la misma, Lib. 5 folio 
44. °Se verificó en 4776.

U n a  casa calle del Molino del Ju d ío ,  de Jerón im o 
A n g u i t a ,  sin n ú m ero .  H ipoteca á la m isma. Lib. 5 fo
lio 44. Se verificó en 4776.

Censo sobre casa calle de las Cabezas, de F e rn a n d o  
de T orres  Villavicencio,  s in .l inderos ni n úm ero .  Im p o 
sición al convento  de la Misericordia. Lib. 5 fol. 44 vue l
to. Se verificó en 4698.

U n  censo sobre casa callo de P i e r n a s ,  de L u is  L ó 
pez , sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 5 fol. 48 vuelto. 
Se verificó en 4644.

U n  censo sobre casa calle de P ie rn a s ,  de F ranc isco  
L iz an o ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 5 fol. 48 
vuelto .  Se verificó en 4670.

U n  censo sobre  casa calle de P o n c e , de A n a  J im é
nez y Gaspar de Gallegos,  sin núm ero .  R eco n o c im ien 
to. Lib. 3 fol. 43. Se verificó en 4679.

U n censo sobre casa calle P o n c e ,  de Cristóbal de 
M o ra le s .n o  expresa  núm ero .  R econocim iento .  Lib. 5 
folio 43. Se verificó en 4679.

Un censo sobre casa calle de la Liebre  , de Je ró n im a  
de la C uesta ,  sin n ú m e r o .  Reconocim iento .  Lib. 5 fo
lio 43. Se verificó en 4743.

Un censo sobre u n a  h u e r ta  de P e l l ig u e ra ,  de Je ró 
n im a  de Medina y F u s te ro  , no expresa  su cabida ni el 
ñamo Reconocimiento.  Lib. 5 fol. 43 vuelto. Se verificó 
cn°4703.

U n  censo sobre u n a  suer te  de t ierra, do Je rón im a  de 
Medina y Fus te ro ,  no expresa  pago ni cabida. Recono
cimiento". Lib. 3 fol. 4 3 vuelto. Se verificó en 4703.

Un censo sobre  casa calle del Pa lom ar,  do Barlolornó 
Cam aeho , sin núm ero ,  l ieeonocimiento .  Lib. o fol. 43 
vuelto. Se verificó en 4706.

Un censo sobre casa calle de las Naran jas ,  de Blas 
Lorex Jurado ,  sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 5 fo
lio *4 4. Se verificó en 4704.

u n  censo sobro casa calle dol A lam o ,  de J u a n  José 
de Trillo, sin núm ero .  Uceo nocí miento. Lib. 5 fol. 44. 
Se verificó en 46(0.

U n  censo sobre  casa tenería, de Ju a n  Fernandez ,  no 
expresa  núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 5 fol. 44 vuelto. 
Se verificó en 1704.

Un censo sobro casa calle de Escuelas, do Ju a n a  L ó 
pez Moreno, sin núm ero, Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 14 
v u e l t a  Se verificó en 4698.
y b  Un censo sobre casa calleja de la Aleaidesa, do M ar
tín Díaz Rebollo y Mariana R iv e ra ,  sin núineixb R ceo-  
noeimiento. Lib. 5 fol. 44 vuelto. Se verificó on 4704.^

U n  censo sobro casa ju n to  á la iglesia de San Mar
cos,  de Pedro  González de Mendoza, no expresa  n ú m e 
ro. Roconocimicnto.  Lib. 3 lol. 45 vuelto. Se verificó en 
4660.

U n censo sobre soler en casa calle E m p e d r a d a ,  de 
Isabel Guil len ,  sin núm ero .  Reconocimiento .  Lib. o fo
lio 46. Se verificó en 4663.

Censo sobre casa calle P r i e t a , de Alonso González, 
sin núm ero.  Reconocimiento .  Lib. 3 fol. 46. Se verificó 
en 4644.

U n a  casa calle de la Pescadería  Vieja, del convento  
del C a rm e n ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 3 fol. 46 vuelto.  
Se verificó en 4685.

U n a  casa calle i lonsario, de Benita  J im énez ,  sin n ú 
mero. Hipoteca á Diego de Grájales. Lib. 5 fol. 47. So 
verificó cu 4776.

Una casa en la collación de San Dionisio , de Benito  
González, no expresa  callo ni núm ero. Data. Lib. 5 fo
lio 47. Se verificó en 4588.

Un censo sobro u n a  h u e r ta ,  valle de San Benito , de 
Martin do Mirabel , no expresa  cabida ni lindaros.  E n 
trega é h ipoteca al hospital de la Candelaria. Lib. 3 fo
lio 17 vuelto, So verificó en 4665.

Un censo sobre c< di u m b r a l e s , en el callejón de Que- 
p iada ,  de dicho M iraba! , no expresa  cabida ni linderos,

Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 47 vuelto .  Se verificó en 
4663.

Un censo sobre u n  pedazo de t ie r ra  frente á  C a p u 
ch inos ,  del an te d ich o ,  no expresa  cabida ni l inderos.  
Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 47 vuelto. Se verif icó en 
4665.

Un censo sobre cuatro  caballerías ,  pago de B u r u -  
j o n a ,  de D. Ju a n  Iñ igo López d eC ar r izo sa ,  no expresa  
l inderos. E n treg a .  Lib. 5 fol. 47 vuelto. Se verificó en 
4665.

U na  casa calle de la Aleaidesa, de A n ton ia  P a lo m i
no, sin núm ero .  Compra.  Lib. 5 -íol. 48. Se verificó 
en 4776.

U na  casa calle Larga ,  de María Ana, Josefa , F r a n 
cisca, Isabel y D om inga  R e n d a n  y Caballero , sin n ú 
mero. Compra. Lib. 5 fol. 48 vuelto .  Se verificó en 4776.

U n a  casa ju n to  á la Jabonería ,  de Diego Suarcz,  no 
expresa  calle, l inderos n i nú m ero .  Compra. Lib. 5 
fol. 49. Se verificó en 4698.

U n censo sobre casa plaza de Vera, de F ra n c is ca  de 
Vera, sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 5 fol. 19 vue l
to. Se verificó en 4630.

U na  casa calle de A lq u i la d o re s , del convento  de la 
M erced ,  sin núm ero .  Cesión. Lib. 5 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 4738.

U n a  casa calle dedos C urt idores ,  del convento  de la 
Merced , sin núm ero .  Cesión. Lib. 5 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 4738.

U na  casa plaza del Ejido , de Ju a n  de P e re a ,  sin n ú 
mero. Compra. Lib. 5 fol. 80. Se verificó en 4775.

U na  casa plaza de las A n g u s t i a s ,  de Ju a n  M artínez 
Aparicio , sin núm ero. Hipoteca á los propios de Jerez. 
L ibro  5 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4775.

U n a  casa calle de F o n ta n a ,  de Je rón im o  Molcro, sin 
uúrnero. Hipoteca al Conde de Montegil.  Lib. 5 fol. 84. 
Se verificó en 4776.

U n  censo sobre  casa y bodega calle L a r g a ,  de B a r 
tolomé F ranc isco  Dávila  S igüenza  y  M edina,  sin n ú 
mero. Reconocimiento.  Lib. 5 fol. 84. Se verif icó en 
4693.

U n  censo sobre casa y bodega ju n to  á  la L an c e r ía ,  
de F ranc isco  de Medina y Villavicencio,  no expresa  c a 
lle , l inderos ni núm ero .  Reconocim ien to .  Lib. o fol. 84 
vuelto. Se verificó en 4650.

(iSe continuará)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de ILogroño.

D. José Meana de la Gran d a ,  A d m in is trad o r  de H a
cienda pública de la provincia  de L ogroño .

Hago saber que por delegación del T r ib u n a l  de C uen
tas del R e in ó m e  hallo in s t ru y en d o  expedien te  de r e in 
tegro co n tra  D. Cayetano Ruiz  Gil ,  Inspector  pr im ero  
en funciones de A d m in is trad o r  principal  de Bienes N a
cionales desde el 48 de A bril  al 31 de Diciembre de 4848, 
según  m as por m en o r  aparece de la certif icación que á 
con tinuación  se e stam pa, en cuya  v ir tud  é ignorándose  
su paradero ,  en cum plim ien to  á lo dispuesto en los a r 
t ículos 494 y 495 del reg lam ento  p a ra  la e jecución de la 
ley o rgán ica  del T r ibuna l  de C uentas  del R e i n o , por el 
p resente  y té rm ino  de n ueve  dias cito, l lamo y emplazo 
al referido D. Cayetano R uiz  G i l , ó caso de h a b e r  falle
cido á sus herederos,  p a ra  que satisfagan la can tidad  d- 
8.675 escudos 754 milésimas en que a q u eU resu l tó  ale 
canzado ; en la inte l igencia  que de no verificarlo d en
tro del plazo señalado les p a ra rá  el consiguiente  p e r
juicio.

L ogroño  48 de Diciembre de 4 8 6 6 .= José Meana.

D. H ilarión  Alonso Valdenebro  , Oficial de la A d m i
nistrac ión de H acienda  pública  de la provincia  de L o 
groño.

Certifico que por delegación del T r ibuna l  de C uentas  
del Reino  se sigue en esta  A dm inis trac ión  expediente  
de re in tegro  pa ra  h a ce r  efectivo el alcance que resultó  
á D. Cayetano  Ruiz  Gil, Inspector  p r im ero  en funciones 
de A d m in is trad o r  principal  de Bienes Nacionales  que 
fué de esta prov incia  en las cuen tas  de caudales de di
cho ram o  com prensivas  desde el 49 de Abril de 4848 al 
31 de Diciembre del mismo a ñ o ,  siendo el descubierto  
que tiene que satisfacer el s igu ien te :

Escudos. Mils.

E n  D euda  diferida del 3 por 4 0 0 .   ___  6.179,754
E n  amortizable  de seg u n d a .......................... 8.400
E n  m e tá l i c o .   ...........   96

T o ta l ..................................  8.675,754

A cuyo pago de 8.675 escudos 754 m ilésimas ó su 
equiva len te  en metálico al precio que se coticen dichas 
clases de papel el dia en que se verifique a q u e l , h a  sido 
condenado el referido D. Cayetano R uiz  Gil ó en su de
fecto los he rederos  del mismo.

Y en cum plim ien to  á lo dispuesto en el art .  484 del 
reg lam ento  para  la ejecución de la ley o rgán ica  del T r i 
bu n a l  de C uentas  del Reino expido la presente  corno 
Secretario  en estas actuaciones en L ogroño  á 48 de Di
c iembre de 4866. =  H ilarión Alonso Valdenebro.  =
V.° B.ü= J o s é  Meana. 7049—4

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.

El dia 40 de F ebre ro  p róxim o v in ien te ,  y á las doce 
de su m a ñ a n a , se celebrará  subasta  en el despacho del 
Sr.  G obernador  de esta provincia  para  la ejecución de 
las obras necesarias en el local que ocupan  las oficinas 
de H acienda  pública de esta provincia.

L as  pe rsonas  que deseen in teresarse  en el rem a te  se 
p re sen ta rán  en esta oficina,  donde se h a llan  de m a n i 
fiesto el p resupues to  y pliegos de condiciones f a cu l ta t i 
vas y  económicas.

Zaragoza o de E n e ro  de 4867. = V e n t u r a  de la Peña .
________________  8433

Obispado de Salam anca.
Nos el Doctor D. Anastasio  R odrigo Y u s to ,  por la 

gracia  de Dios y de la S a n ta  Sede Apostólica Obispo de 
S a lam a n ca ,  P re lado  doméstico de Su S a n t id a d , A s is
ten te  al Sacro  Solio Pontificio,- Senador  del R eino  , Ca
ballero Gran Cruz de la R eal  Orden am er ican a  de Isa 
bel la Católica , Com endador  de la de Carlos I I I  ^ in d i 
viduo correspondien te  de la Real Academ ia  de la H is to 
r i a ,  P red icad o r  de S. M. y de su Consejo &c.

Hacemos saber que en esta n u es t ra  diócesis se h a 
llan v acan tes  los C ura tos que con su actual  clasificación 
se designan  al final de este edicto. Y debiendo proveerse 
con arreglo  á ló prescrito  por el San to  Concilio de T ren-  
to ,  Rulas pontificias y Concordatos v igen tes ,  hem os 
acordado a b r i r , como por el p resente  ab r im o s ,  c o n cu r 
so general  pa ra  la obtención de los indicados beneficios 
curados  v a c a n te s ,  y los que vaca ren  de re su l ta  de las 
Reales  provisiones ó por cualquiera  o tra  causa  c a n ó n i 
ca has ta  que elevemos á S. M. las ú ltimas p ropuestas  ci: 
terna.

E n  su v i r tu d  convocamos y citamos á todos los que 
adornados de las cualidades de de recho ,  se p ropongan  
m ostrarse  o p o s i to res , p a ra  que den tro  del preciso t é r 
m ino ele 30. d ias ,  á con ta r  desde la fecha, se presen ten 
por sí ó por apoderado en forma en n u e s t ra  Secretar ía  
de C ám ara  con la correspondien te  solicitud , a c o m p a ñ a 
da de la pa r tida  de bau tism o ,  t ítulos de O rd e n es ,  si la; 
h ub ieron  recibido, y docum entos fehacientes de sus es 
fuñios,  grados académ icos ,  m éritos y- servicias , y  ade
m ás las testimoniales de su respectivo p re lado  diocesa
no los que procedan do oLo Obispado , y siendo r e g u 
lares el indu lto  apostólico de habili tación para  oblpnc: 
beneficios cu rados;  bajo la prevención de que todos lo: 
opositores h a n  de quedar  e n te ram en te  sujetos á las re 
formas y variaciones que se h icieren  en el arreg lo  ge 
neral  do pa rroquias  que se halla p end ien te ,  al ten o r  d< 
lo de te rm inado  en el novísimo Concordato y reso lucio
nes d ictadas ó que se d ictaren  paya su ejecución ; y a d 
vertimos. que pasado dicho térm ino  y el que tengam o 
á bien p ro ro g a r ,  si causa  ju s ta  hub iere  para  ello, no s 
adm it irá  solicitud a lg u n a '  de oposición, y p a ra rá  á lo 
que no h a y an  concurr ido  el perjuicio que h a y a  lugai 

Los ejercicios literarios se verificarán en los dias 9< 
y 81 de F ebre ro  de 4867 , y consistirán en el p r im er  di. 
en contestar  por escrito en latín ó castellano á seis cues 
iioucs de Teología dogm ática  y  m o r a l , y resolver m 
«aso de conciencia, que s im ultáneam en te  se d ic ta rán  ei 
latín á todos los opositores ,  á quienes serv irá  de mérib 
el u sa r  en sus respuestas  de este último id iom a; y on e 
segundo dia en la versión ó traducción al cas te llano d 
un  punto  del Catecismo R om ano  de San  Dio V que s 
les señalará  en el acto, y en componer  á con tinua  ció: 
u n a  breve plática sobre ei Evangelio  ó pu n to  del misrn 
Catecismo de San Pió V que se designe , pa ra  cuyo 
ejercicios so concederá en á nbos dias el espacio de cu a 
tro horas, dentro  de las cuales h a rán  su trabajo los opc 
si lores sin l levar consigo m ás que los utensil ios de es 
cribir .

Concluidos y clasificados los ejercicios, p ropondré  
mos á U. M. los que resulten  más benem éritos  é idónoc 
para  el desempeño del ministerio p a r ro q u ia l ; y los qu 
hubieren  merecido la anrob-ioion mi ellos sin otro exá 
mon sinodal q u ed arán  habilí tanos para  ob tener  Ir 
Coadjutorías que deben proveerse   ̂por los Ordinavh 
según el Concordato y la p resen lacion  para  C ura tos é 
(.•airona io(

Y para  que llegue á noticia de todos aquellos á qui 
nos in te resar  p u e d a , m andam os librar el presente  cd.ñ

to, que se lijará en los sitios de costum bre  y se d i r ig i rá  
á nues tros  Arc iprestes  y demás á quienes co rresponda  
para  su m ay o r  publicidad.

Dado en nues tro  Palacio episcopal de Sa lam anca ,  fir
m ado de n u e s t ra  mano, sellado con el de nue*tra  d ign i
dad y re frendado  por n u es t ro  infrascri to  Secretario  a 30 
de Diciembre  de 4 8 06 .=A nas tas io ,  Obispo de S a la m a n -  
c a . = P o r  m andado  de S. E. I. el Obispo mi señor, L icen 
ciado D. Manuel Quiroga, A rc ip re s te ,  Secretario .

CURATOS V ACANT E S .

l)c térm ino.

San  Martin  de Salamanca.-—L a  Catedral  de id.— S an  
Ju lián  y S an ta  Basilisa  de id .—M iranda  del C as tañ a r .— 
Cabeza de F ra m o n ta n o s .

De negando ascenso.

L a  Vellés.— Masueco.—M onleras .—Zorita  de la F r o n 
te ra .— Malilla de los C años.—Villanueva  de los P a v o 
nes.— Valero .—B abila fuen te .—Horcajo M edianero .—L i
li a res .—F  u e n t e r rob 1 e .

De p r im er  ascenso.
Carrascal del Obispo.— L a Sierpe.— Canillas de A b a 

jo.— Los Baños de Ledesm a.

De en trada.

Pera le jos  de Solís.— R odasv icjas .—Zafron.—N ava de 
F ra n c ia .— Corporario. — E n c in as  de Arriba.  — C h a g a r -  
cia. — El Tornadizo. — L a  San t ís im a  Trin idad  de S a la 
m a n c a .—A ñ o v e r  de Tormos.— Cilleros el Iiondo.

Plurales de segunda clase.
A m atos  de A lba .—Majuges.— Villar de los Alamos.—• 

l tu e ro .  8449

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José  E sp ad a  N ovoa , C o m endador de  la Real y  d is tingu i

da O rden  am erican a  de Isabel la  C atólica y  Ju ez  de p rim e ra  
in s tan c ia  del d is trito  de  Palacio  de esta  corte .

Hago sab e r que á in s tancia  de la S ind ica tu ra  del concu rso  
de D. H ipólito  H erlu ison , se anuncia  p o r  el p re sen te  la  subasta  
de l ta lle r de fe rre r ía  que este  tenia en  Santa M aría de  la C abe
za, núm . 1 0 , con todas  las h e rra m ie n ta s  y  dem ás en se res  y  h ie r
ro  viejo que se e n cu en tran  en  el m ism o , y  adem ás una  b e r  ina, 
dos y e g u as , un  c a rr ito  y  l»>s dem ás en se res  de  co ch e ra , p a ra  
cuya  s u b a s ta se  ha  seña lado  el d ia 12  de E n ero  p ró x im o , á la 
u n a  de su ta rd e , en  la sa la -aud ienc ia  del Ju zg ad o , s ituada en  el 
piso bajo de la T err ito ria l, fren te  á S an ta  C ruz, á don d e  p u ed en  
c o n c u r r ir  los l id ia d o re s  que se in te re sen  en la p o s tu ra  de  ám bas 
cosas que  les se rá  ad m itid a  la que hagan si fuere  a rre g la d a  á 
derecho , p re fir ién d o se  al que lo ve rifique  p o r  el todo al ta lle r, 
h e rram ien ta s  y  dem ás efectos del m ism o , así com o al que de 
see q u ed arse  con la be rlin a  y  yeguas , c a r ro  y  dem ás útiles de  
la cochera , y  an tes  e n te ra rse  del p o rm e n o r ele d ichos b ienes y  
del im p o rte  de la tasación  en  el despacho  del in fra sc rito  E sc ri
bano, p lazuela  del Angel, núm . 17, cu arto  te rce ro , to á o s lo s  dias, 
de diez á doce ele la  m añana.

D ado en M adrid  á 10  de D iciem bre de 1 8 6 6 .= Jo sé  E s p a -  
d a .= E l  E sc rib an o  de n ú m e ro , Santiago U rdíales. 8140— 3

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  
especial ele H ac ie n d a  de esta p ro v in c ia , se p ub lica  el ex trav ío  
ele la c a rp e ta  núm . 2.062, con que en  24 ele M ayo de 1852 r e 
clam ó D. M anuel F rancisco  Y ura in  , a p o d erad o  en tonces  de l a . 
S acram en tal ele las p a rro q u ia s  de San M a r t in , San Ildefonso  y  
San M árcos ele esta  corte, los seis ju ro s  siguientes:

El p rim ero , ele 64.875 m rs. en. a lcabalas de Sevilla , en cabe
za de D. F ranc isco  C asares.

El segundo, de 28.691 m rs . en M illares ele Soria, en cabeza de 
la A rch ico frad ía  Sacram ental.

El te rcero , de 12.973 m rs. en  Salinas de Canilla, en  cabeza de 
la re fe rid a  Sacram ental.

El cuarto , de 25.768 m rs. en Salinas de E sp a rtin a s , en cab e
za de la m ism a S acram en tal.

El quinto, de 6.515 m rs. en  M illares de Salam anca, en  cabeza 
de la ya  c itada S acram ental.

Y el sexto, de 27,200 m rs. en  alcabalas de M ad rid , en  cabe
za de la y a  e x p re sa d a  Sacram ental.

Quien tu v ie re  en su p o d e r dicha ca rp e ta  la  p re s e n ta rá  en 
este  Juzgado  , calle de P ro cu rad o re s  , núm , 2 , piso seg u n d o , ó 
acu d irá  á u sa r  de su derech o  d en tro  del te rm ino  de 30 dias, en  
el ex p ed ien te  que se sigue p a ra  ju s tifica r su ex trav ío .

M ad rid  1 S de D ic iem bre  de 1 S 6 6 .= P o r m an d ad o  de S. S., 
B raulio  F e rn an d ez  N onidez. s i 60

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada  en autos ejecutivos p ro 
m ovidos á in s tan c ia  ele D. F ranc isco  G onzález y  Gómez, p o r  sí 
y  como re p re n ta n te  de sus hijos m enores de e d ad  D. A belardo , 
D oña M atilde, D oña D olores y D. C arlos G onzález y  R odríguez, 
co n tra  D. R am ón G onzález sob re  pago de  7.559 rs. p ro ced en tes  
de dos obligaciones reconocí las, sus fechas 1S de Agosto de 1855 
y  11 de D iciem bre de 1857, sus in te reses de 6 p o r  10 0  anual, á 
co n ta r desde  el vencim ien to  de sus re sp ec tiv o s  plazos , ó sea 
desde  ! 3 de Setiem bre de i S55 p o r un  c réd ito  ele 1.476 rs. y  des
de 1 1 de D iciem bre de 1860 p o r o tro  c réd ito  de 6.521 rs. y  costas 
causadas y  que se orig inen  h asta  su efectivo  pago; p o r  el Sr. D on 
José  E sp ad a  N ovoa , Juez  de p rim era  in s tancia  del d is trito  de 
Palacio de esta capital, re fren d a d a  del E sc rib an o  del n ú m ero  do 
la m ism a D. Vi en te  R ey te r , se ha m andado  p ro c e d e r  á la v e n ta  
en subasta  púb lica  p o r térm ino de 20  dias, de los b ienes embarga
dos y tasados en d iches au to s, y  que se ha llan  sitos en el lu ^a r 
de L lenin  y  su térm ino , p a rtid o  jud ic ia l de G angas de Onís, b a 
jo  el tipo de sus re sp ec tiv a s  tasaciones, y  que son los siguientes: 

1 . 1 E n  la e ria  de P runed?, y  sitio del Sobaco una  h e re d ad  
á labor, que m ide 35 ca rro s  de abono y  60 v a ra s ;  linda  al E ste  
Jo sefa  Márcos, Oeste A ntonio  G onzález , Sur F ran c isco  Márcos 
y  Norte Seve , tasada, en  750 rs .

2 .a E n  el sitio de S o b rad a  de  a fu e ra  u n  p ra d o  con árbo les, 
que m ide 10  c a r ro s  de abono  ; lin d e  al E ste  Seve, Oeste y  N o r
te  A ntonio G onzález , y  S u r M anuel G onzález; ta sa d a  en  680 
reales.

39 E q  d icho sitio de S o b rad a  o tro  p ra d o  con sus á rb o les, de 
Ocho c a rro s  de abono  ; lin d a  al E ste  Seve, y  dem ás v ien tos  A n
tonio G onzález; lasado  en  748 rs.

4.a E n  el sitio de la H aza del h u e rto , o tra  á lab o r de tre s  y  
m edio c a rro s  de abono; lin d a  al Sur la  finca a n te rio r y  dem ás 
v ien tos A ntonio González; ta sad a  en 300 rs .

5.a E n  la c ria  del Valle y  sitio de las A bejas, o tra  finca de 
b rav io  y p ra d o , de cu a tro  c a rro s  de a b o n o , linda E ste  y Sur 
Antonio G onzález; N o rte  P e ñ a , y  Oeste F ran c isco  González; 
ta sad a  en 60 rs.

6 .a E n  el sitio de C u erres  cinco castaños d onde  se dice de 
Abajo, in te rp o lad o s  e n tre  o tro s  de  v a rio s  p a rticu la re s , que ta 
san  en 50 rs.

ha  o c tav a  p a rte  de una  casa de ganado  que se ha lla  en el si- 
fio d é  C uerres, con la p a r te  de c e rra d o  que le co rre sp o n d e , pues 
el resto  es de A ntonio  González, tasado  en 280 rs.

La p a rte  que c o rre sp o n d e  al d e u d o r D. R am ón G onzález en 
la p an era  que se ha lla  sita  en el pueblo de L len in , pues que el 
re s to  co rre sp o n d e  á D. A ntonio G onzález, ta sada  en 2 0 0  rs.

Cuyos b ienes han  sido ju s tip rec iad o s  en las can tid ad es  de 
que se ha hecho m é rito , y  p a ra  cuyo re m a te , que ha  de cele 
b ra rs e  en  el Juzgado  de p rim e ra  in s tancia  del re fe rid o  C angas 
de Oiiis y en el de Palacio de esta c o rte , en  sus re spec tivas  au 
d ien c ias , se ha señalado el dia 15 de F eb re ro  p róx im o  v e n id e 
ro, á la h o ra  de las doce de su m añana ; a d v irtién d o se  que no se 
ad m itirá  p o s tu ra  (pie no cu b ra  las dos te rce ras  p a rte s  de su 
avalúo . Lo que se hace notorio  p o r m edio del p ix scn te  anuncio  
á fin de que los qso  deseen  tom ar p a rte  en dicha subasta  lo ve
rifiquen  el d ia , ho ra  y  en los sitios que q u ed an  designados,

M adrid  27 de D iciem bre de 1 S6 6 .= R c y te i \  s i 59

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y a n - 
guas, Juez  togado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C ongre
so do osu\ cap ita l, re fren d a d a  p o r el in fra sc rito  E sc rib an o  de 

j n ú m e ro , se anuncia la ven ia  en  púb lica  subasta  á v o lu n ta d  de 
Sus dueños de la casa sita en esta corte, calle de C arre ta s, n ú m e 
ro  17 m o d e rn o , 31 antiguo, con accesorias á la de C ádiz, n ú m e
ro 5 m o d ern o , m anzana  207, que  co m p ren d e  u n a  superfic ie  de 
4.608 pies cu ad rad o s , ó sean 357 m e tía s  con  753 cen tím etro s, 
que ha sido ta sada  p o r A rqu itec to s en la sum a de 920.600 re a 
les vellón á ic b a ja r  c a rg a s , hab ién d o se  seña lado  p a ra  c e leb ra r  
el rem ate  el dia 4 de F eb re ro  p róx im o  y h o ra  de las doce de su 
m añ an a , en la aud iencia  del Ju zg ad o , (pie la tiene en  el piso 
bajo de la T e rr ito r ia l, p lazuela  de Santa  Cruz.

M adrid  5 de E n ero  de •!867.— Ignacio P alom ar. 8157

P o r p re v id e n c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s tancia  del d is 
trito de la A udiencia de e sta  co rte  , re fren d a d a  p o r el actuario  
1). d a l lo  Mugía con fecha 5 del c o r r ie n te , ha sido d e c larad o  
en concurso  necesario  1). Segundo C olm enares y C aracio lo  
vecino de esta  co rte  en la callo do ias In fan tas , núm . 29; lo que 
p o r la m ism a p ro v id en c ia  se m an d a  p u b lic a r en  los periód icos 
oficiales ele v 'áa  v á p ita l, a lia  de que llegue á noticia de sus

acreedo res  y  p u ed an  p re sen ta rse  en  este Juzgado  d en tro  del 
térm ino le g a l, que es el de 20  d ia s , á a c re d ita r  los d e rech o s  de 
;us re sp ec tiv o s  c réd ito s  con los títulos ju s tifica tivos de ellos; p a -  
candóles de  lo c o n tra rio  el perju ic io  consiguiente .

M adrid  7 de E n e ro  de i 867. 8138

D. Nem esio L ongué y M o lp ece res, Juez  de p rim era  in s ta n -  
ña  de la villa de F igueras y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p rim e r ed icto  c ito , llam ó y  em plazo á los 
jue se c re an  con derecho  á la h e ren c ia  de D. M iguel Ju liá  y  
m u e r ,  so lte ro , dom é iliado en  esta  villa  y  fa llecido  en  la m ism a 
m 28 de N ov iem bre  de 1865 sin d isposic ión  te stam en ta ria , p a ra  
jue d en tro  el té rm ino  de 30 d ia s , co n tad ero s  desde  la p u b lic a - 
ñon de este  a n u n cio , co m parezcan  á deducirlo  en este Jú zg a 
lo en el ex ped ien te  que se in s tru y e  p o r la E sc rib a n ía  del in -  
T ascrito  á in stancia  de los he rm an o s del finado D. S a lv a d o r y  
Jo ñ a  Ana , de esta  v e c in d ad ; p rev in ien d o  al mism o tiem po á los 
jue sepan  el p a ra d e ro  del te stam en to  de aquel, caso que lo h u -  
ñese  o to rg ad o , lo p re sen ten  an te  el Juzgado  en el e x p re sa d o  
érm ino  ó designen el func ionario  que lo hubiese au to rizado . Si 
isí lo lucieren  se les o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia ; de lo co n tra 
jo  se segu irá  adelan te  en  las a c tu a c io n e s , p a rán d o le s  el p e rju i-  
:io que h ay a  lugar.

D ado en  F igueras á 1 7 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= N em esio  Lon* 
ju é .= P o r  su m a n d a d o , N arciso  G ay y M e sa , E sc rib an o . 8161

La subasta  an u n ciad a  de la casa  C ostanilla  de los Angeles 
)úm. 13, p a ra  el d ia 23 del actual, ha  de ce leb ra rse  en el ste 
;uiente dia 24 , á la h o ra  de las doce y  m edia de su m a ñ a n a , ea 
a aud iencia  del Ju zg ad o  de p rim e ra  in s tancia  de la L a tin a , en, 
¡uya p a r te  se en tien d a  rectificado el ed icto in serto  en la G acet%  
le 4 del p rop io  m es actual.

M ad rid  9 de E n e ro  de 1867.— Ju an  Jo aq u ín  Jim énez. 8158

D. P ed ro  M aría  E s c o b a r ,  Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  la  
iu d ad  de C hinchilla  y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á P e d ro  R uecas Róde- 
ias, vecino de  la cap ita l de  A lbacete, con m o ra d a  en  la  v illa  de 
Io y a  Gonzalo, p a ra  que en  el té rm in o  de n u ev e  d ias , contados 
lesde la in serc ió n  de este  ed ic to  en  la  G a c e t a  del Gobierno, 
om parezca  á co n te s ta r á los cargos que le re su lta n  en la  causa 
ue m e hallo  in s tru y e n d o  en  av eriguación  de l autor ó autores 
óm plices y  e n cu b rid o re s  de  c a rta s  d irig idas  a l E xcm o. Sr. C a -  
itan  gen era l de V alencia  en que se den u n cia  com o sospechosa  
i con d u cta  de  v a rio s  vecinos de esta c iudad , y  en  que  se  to m a  
1 n o m b re  y  firm a del p r im e r  T en ien te  de A lcalde de  la m ism a.

Y si así lo h ic ie re  le o iré  y  lé g u a rd a ré  ju s tic ia  en  lo que la  
aviere, y  no haciéndo lo  su stan c ia ré  y  d e te rm in a ré  la caus.a en 
ebeldía; e n te n d ién d o se  los au tos y  d iligencias con  los estrados 
e esta  aud iencia , y  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en C hinchilla  á 28 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= P e d rq  ‘María 
!sc o b a r .= P o r  su m andado , A aron  T o rn ero , 8043

D. F ranc isco  Rubio Falces, Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  esta  
iudad  y  su  p a rtid o .

Hago sab e r  que en  este  de m i c argo  y  p o r  la  E scriban ía  de l 
ifrasc rito  se sigue causa  c rim in a l de  oficio c o n tra  Ju an  C as ti-  
0  López, hijo de P e d ro  y d e  L ucía , n a tu ra l y  vecino  de C h e -  
in, p ro v in c ia  de G ra n a d a , p a rtid o  jud ic ia l de U gíjar, so lte ro , 
/m a le ro  y  de 23 años de e d a d , en la cual h ab iendo  m a n d a d o  
frece r la  causa  á los p a d re s  del súbd ito  fran cé s  Luis Fe lipe , 
□ya m u erte  v e rsa , llam ados Ju an  Felipe y  M aría  B orde, c o n o -  
ida p o r M arieta, h ab itan tes  en el pueblo  de A lbera , can tón  de A r-  
uitas, d ep artam en to  de la C orrelle , se lib ró  p a ra  que tu v ie ra  
fecto el o p o rtuno  exho rto  p o r  conducí©  del Excm o. Sr. M in is -  
’O de G racia y  Justic ia  en  15 de O c tu b re  del c o rrien te  a ñ o , y  
orno hasta  la fecha no h a y a  sido devuelto  diligenciado, con  el 
n de co stea r la d ilación  de la p ris ió n  del p ro ce sa d o  y  sin  p e r -  
úcio de lo que pu ed a  re su lta r  del d iligenciado  de l e x p re sa d a  
xhorto, h e  m an d ad o  en  p ro v id en c ia  de este  d ia  h a c e r  el o f r e -  
im iento de la  m encionada  causa  á los p a d re s  del re fe rid o  s ú b 
ito fran cés  Luis Felipe, p o r  m edio  de  edictos que se fija rán  en  
)s sitios públicos de co stu m b re  de  esta  c iu d a d , pueb lo  de  V il-  
hes, d onde  tu v o  lugar la  ocu rren c ia , Boletín  o fic ia l  de  su p r o -  
incia y  G a c e t a  d e  M ad r-id  ; ap erc ib id o s  los d ichos J u a n  F e -  
pe  y M aría B orde  que de no co m p are ce r á se r notificados ó d e  
o p re s en ta rs e  en  la causa en fo rm a  legal, se d a rá  á esta  la s u s -  
m ciacion  que c o rre sp o n d a  según su  estado .

D ado en la C aro lina  á 24 de D iciem bre de 1866.=FranciscQ . 
lubio F a lc e s .= P o r  su m andado , N icolás M uñoz. 8057

D. Santiago de O lalde, Juez  de paz su p len te  de es/ca villa  de 
filb a o , ejerc iendo  el Juzgado  de H acienda  de (¿sta p ro v in c ia  
»or ind isposic ión  del p ro p ie ta rio .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á tre s  h o m b re s ,  d e  
dad  todos de tre in ta  y  tan to s  años, de b a rb a  n e g ra  la rg a  u n e  
le ellos, que en unión  de Josó  M aría de E c h e v a rría , re s id en te  en  
L rtu g a le te , c o n d u cían  la  noche  del 7 de  S e tiem bre  ú ltim o seis 
acos llenos de cajas de  c ig a rro s  que les fueron  a p re h en d id o s  
>or los c a rab in e ro s  en la calle d e T e tu a n  del b a rr io  de A lgorfa; 
/a ra  que se p re se n te n  en e f té rm in o  de 30 d ias á p re s ta r  d e -  
Jarac ion  in d ag a to ria  á la sa la -au d ien c ia  de  este Ju zg ad o  en  la  
:ausa que estoy  in s tru y e n d o  p o r  consecuencia  de d icha  a p re h e n -  
;ion; apercib idos que de  no p re s e n ta rs e  les p a ra rá  el p e rju ic io  
jue hay a  lu g a r.

D ado en Bilbao á  31 de D ic iem bre  de  4 8 6 6 .= S a n tia g o  d e  
Dlalde.—P o r  m an d a d o  de S. S., F rancisco  de B aste rra .

8085

D. G regorio M artínez  C e p ed a , Ju ez  d e  p r im e r a  in s tan c ia  de  
La B añeza y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , llam a y  em p laza  á Jo sé  G arc ía  G on
zález , n a tu ra l de S an ta  M aría  de  S e ra n te s , A yu n tam ien to  d e  
Lage, p a rtid o  de C arb a llo , p ro v in c ia  de  la C o ru ñ a , vecino  q u e  
ha  d icho se r  de M ad rid , v e n d e d o r  de  fru ta s  y  v e rd u ra s ,  h a b i
tan te  en  la  calle de  San I s id ro ,  c u a r to  b a jo , segundo  d e re ch a , 
nú m ero  21, so lte ro , de  54 años de e d a d ,  p a ra  que  se p re s e n te  
en  la cárce l de este  p a rtid o  á ex tingu ir 21 d ia s  de  p ris ió n  s u s 
titu to ria  que p o r  in so lv en cia  de  los gastos del ju ic io  en  Causa 
que  se le siguió en  este  Juzgado  en 1865 so b re  h u rto  f ru s tr a d a  
de una  pieza de te rliz  se le ha  im puesto  p o r  R eal e je cu to ria ; y  
se en ca rg a  á las  A u to rid a d e s , Jefes  y  d e stacam en to s  de  la  
G uard ia  c ivil p ro c e d an  á su c a p tu ra  y le p o n g an  á  disposición, 
de este Ju zg a d o , caso de se r  h ab id o .

D ado en  La B añeza á 2  de E n e ro  de  1 8 6 7 .= G reg o rio  M artí
nez C e p e d a .= P o r  su m an d ad o , M ateo M aría de las H eras.

8084

D. F ran c isco  M aría  D o n n e t, Juez  de p rim e ra  in s tancia  d e  
esta  villa  y  su p a rtid o .

P o r este segundo  edicto  se cita, llam a y  em plaza á los acree
d o re s , com o igualm ente  á los que se c rean  con de recho  á  la  h e 
re n c ia  de V icen te  O ren g a , casado  con Rosa P r im ó la , hijo d e  
José  y  de C arm ela  C ase lli, de e d ad  de 52 años , de oficio ca ld e 
r e r o ,  n a tu ra l del pueb lo  de R iv e llo , p ro v in c ia  de Basilicata, e n  
Ñ ápeles , que falleció ab in te s ta to  el dia 26 de Agosto últim o en  
el hosp ita l de P o rre ra s , p a ra  que en  el té rm ino  de 20  dias com 
p arezcan  en  este Juzgado  y  E sc rib an ía  del re f re n d a ta r io  á  de 
ducirlo  ; bajo apercib im ien to  de segu ir ad e lan te  las actu ac io n es  
y p a ra rle s  el perju icio  que h a y a  lugar.

Daño en M anacor á 29 de D iciem bre de  1866 — F ran c isco  
M aría D o n n e t.= P o r  su m andado  , Jo sé  M aría  A m er. 80S3

E 11 v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G rego rio  R o za le m , Ju ez  
de pr im era  in s ta n c ia  del d is trito  de la  A ud iencia  de  esta  co rte , 
re fre n d a d a  p o r  el E sc rib a n o  D. P e d ro  L ópez , se cita  á A n ton io  
Cao y C as tro , n a tu ra l  de S an ta  M aría  de  D opeiro  (Lugo), de  26 
años de e d a d , mozo de cu erd a  que ha  s id o , p a ra  que en el t é r 
m ino de seis dias se p re se n te  en la au d ien c ia  de S. S . , sita  en  el 
piso bajo de la T e rr ito r ia l, con objeto de que tenga  efecto  la  
p rác tic a  de una  d iligencia a c o rd ad a  en causa que p o r  abuso  d e  
a u to rid ad  se in s tru y e  co n tra  el s e ren o  F ran c isco  M o re ira  L ago1, 
ap erc ib id o  que de no verificarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que  h a y a  
lugar. 8106

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. D ionisio Silva Villa— 
ro n te , Juez do p rim e ra  in s tan c ia  del d istrito  de B uenav is ia  de 
esta corte , se cita , llam a y  em plaza  p o r  té rm in o  de 60 dias á 
todo el que se c rea  con d e rech o  á una  b u r r a  r u c i a , c e rra d a  y  
re sen tid a  del cu arto  d e lan tero  ; y  dos buches, uno  de cu a tro  ó 
cinco m eses y  o tro  de dos años, que en la noche  del 6 de N o
v iem b re  últim o fue ron  h u rtad o s  ó en co n trad o s  inm edia tos al 
a rro y o  A b ro ñ ig a l, y  ex isten  en el b a rr io  de  la sP e ñ u e la s ,  c a lle  
E rcilla , núm . 3, casa  de Santos L lanos, á fin de  que se p re s e n ta  
el que c rea  ser dueño  de aquellos á u sa r  de su d e re c h o , pues 
en  o tro  caso segu irá  la causa  su curso  y  p a ra rá  perju ic io  á 
quien  h ay a  lugar. SI OS

Ig n o rán d o se  la hab itación  ó p a ra d e ro  de R am ón Fragüela  
V ilR r, se le c ita , llam a y  em plaza p o r segunda  vez y  té rm ino  
de nueve  dias, á fin de que se pe rsone  en el J u z g a d o  de p r i 
m era  instancia  de la U niversidad  y E s c r ib a n ía  de D. Ju an  V i
vó á oir una  notificación en la causa que se le ha seguido p o r  
le s io n e s ; apercib ido  (jue de uo hacerlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  
que h a y a  lugar, %\()1
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Diego 
deOlola, Juez de paz de esta villa é interino de primera instancia 
por disfrutar de licencia el señor propietario , refrendada por el 
Escribano de su número D. Alfonso M ontalvo, se cita , llama y 
emplaza á Francisco Castelví yBuzdan, hijo de Antonio y Lucía, 
natural deReus, de 47 años, soltero, de oficio minero y Angel 
Caballero y  Serrano, hijo de Anselmo y  Leocadia, natural y 
vecino de Cañaveras, de 29 años, soltero ,de oficio jornálelo, 
para que dentro de nueve dias que por primer término se les 
señala, contado desde la inserción de este anuncio en la C a c e t a  

oficial, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía para ser no
tificados de cierta providencia acordada en causa seguida contra 
los mismos sobre lesiones á Lorenzo Serrano ; apercibidos que 
de no verificarlo en dicho término les parar?, el perjuicio que ha
ya  lugar. 8 H 0

PARTE NO OFICIAL.
E STER IO R

D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

París 8.—El Moniteur hace constar que reina com
p le ta  tranquilidad en Rom a, Viterbo y Vellctri; que 
han disinjnuido los crímenes, y que los habitantes están 
en buenas condiciones con las tropas pontificias.

La salud del Papa es buena.

La reunión de los Representantes de los Gobiernos 
qgie constituyen la Confederación germánica del Norte 
se ha verificado en Berlín el dia 4 de este mes. Habien
do llegado el lo  de Diciembre á dicha capital sin cono
cer el programa prusiano dichos Representantes, han 
invertido el tiempo de vacaciones en adquirir instruc
ciones de sus Gobiernos. Ahora comenzarán con carác
ter definitivo las deliberaciones, y se cree que la re
unión term inará su cometido el dia 20 próximo.

Según noticias de Constantinopla, fecha o, el nú
mero de muertos en el combate ocurrido cerca de Fo- 
n ia  (Candía) asciende á 300. Un buque de guerra ruso 
lia trasportado al Pireo 4.500 insurrectos que se halla
ban esperando auxilio á la orilla del mar.

L i Uonnsario del bultan ha sido acogido con jubilo 
en Selino por el clero griego y por la población.

Las noticias publicadas por los periódicos extranje
ros referentes á los acontecimientos de Tesalia son 
exageradas.

Un despacho de JNueva York del 2b de Diciembre 
dice que se halla restablecida la tranquilidad en el Mis
souri; el General Grant ha retirado la orden de que se 
estacionaran tropas en aquel Estado. La desmoraliza* 
/ñon de los nebros aumenta en Virginia v ía  Carolina.

El Heráld dice que el Presidente Johnson está deci
dido á m antener la política de reconstrucción.

Se dice que el General Sherman y el Ministro Camp
bell han vuelto de Méjico á causa de la impopularidad 
del Gobierno de Juárez y de lo difícil que era hallarle. 
Se espera un cambio en la política del Gobierno federal 
relativamente á Méiioo.

Corría el rum or de que el Congreso hará una inves
tigación sobre la administración del General Skeridan 
en el departamento del golfo de Méjico.

El nuevo Ministro de Francia en los Estados-U ni
dos, Mr. Berthemy, presentó el 25 sus credenciales al 
Presidente. Uno y otro expresaron la esperanza de que 
.continúen las buenas relaciones entre Francia y los 
Bstados-Unidos.

Decíase en N ueva-\o rk  que se habían embarcado 
ya en Méjico 1.000 hombres del cuerpo expedicionario 
de regreso á Francia.

i n t e r i o r .
M A D R ID .—Hoy, según dice un colega, se reunirán 

á  las tres de la tarde mi el estudio de Sr. Puebla, calle 
de A tocha, núm. 32, los amigos y compañeros del ma
logrado artista D. Víctor Manzano, para acordar la ma
nera en que se han de presentar al público en la próxi
ma Exposición de Bellas Artes las obras de aquel. Te
nemos entendido que la reunión será numerosa, y es
tamos persuadidos de que cuantos amigos del malogrado 
pintor lean esta noticia no faltarán á la  reunión de hoy.
 Según las noticias que se reciben en M adrid, el
temporal de lluvias es general en la mayor parte de las 
.provincias de España. Esta tem peratura benigna que ha 
sustituido á los hielos es en extremo favorable á los 
sem brados; por lo que se espera con fundamento que 
el precio de loái cereales se presente en baja  muy pronto

VARIEDADES.
EL COMBATE NAVAL DE LISSA (1).

(Continuación.)
¿Qué hace entonces el Comandante en Jefe? A las 

ocho y cuarto expide orden a la  Terribile y á la Varesse 
d eq u e  vengan á reum'rsele; manda al Vicealmirante 
Albini reem barcar sus tropas , y al Contraalmirante 
Yacca, un poco separado al Este con la división de van
guardia, que se le reúna, á fin de m archar sobre cd ene
migo. P a ra  comprender las maniobras que vamos á ex
poner, es preciso no perder de vista el ínteres en cues
tión: la escuadra austríaca corría á socorrer, á L issa ; el 
objeto de la ilota italiana debia ser impedirlo cerrando 
el paso. Así, á eso de las nueve, cuando el Contraalmi
rante Vacca hubo terminado sobre poco mas ó menos 
su movimiento, cuando el Ré dí PortogaUo y el Castelfl- 
davdo estuvieron reunidos, el Almirante P ersan o , cre
yendo por la posición del Exploraiore que los austríacos 
venían del Nordeste, señaló á su escuadra acorazada que 
formase la línea de frente al Sudoeste, rectificando des
pués al Oeste, cuando se apercibió por los penachos de 
hum o que flotaban en el horizonte de que el enemigo se 
encontraba más ai Norte. Esta orden de frente (2) no ¿ra la 
-orden de combate, como podría parecer por presentarla 
proa, esto es, su lado fuerte al enemigo; era simplemente 
u n a  situación preparatoria, porque bien pronto, al ver á 
les  austríacos acercarse rápidamente, da 3a señal de for
m a r lo que él llama la linea de batalla (que no era sino la 
línea de fila) á los buques de la vanguardia, como en la 
an tigua  táctica de las ilotas de vela, es decir, que forma

(1) Yéanse las G acetas de anteayer y a ver.
(2) Se llama orden de frente aquel en que los buques se colo

can en ama línea perpendicular á la dirección de su rumbo.

la cabeza de la columna a la derecha, la proa con corta 
diferencia al Norte Noroeste, presentando asi su flanco, 
su parte más débil á la escuadra austríaca, que cao so
bre él en masa y á gran velocidad con la proa al Sud
oeste. «Entóneos, cíiee él, pensando (quizá por primera 
vez) á la  vista délos nuevos medios de acción de la guerra 
marítima, en la conveniencia de encontrarse fuera de la 
línea sobre un barco acorazado de gran velocidad, tantc 
para lanzarse al combate como para comunicar eficaz
mente las órdenes necesarias á los diversos puntos de 
la escuadra, y hacerla maniobrar en caso de necesidad," 
se trasladó con su Jefe de Estado Mayor, un Ayudante 
de campo (su hijo), y un Oficial de señales á bordo^ de. 
Affondatore. Ciertamente ningún marino le criticará es
ta idea, la cual, ejecutada por un Oficial vigoroso, podía 
ser poderosa; únicamente hubiera debido darla á cono
cer de antemano á sus subalternos, poco ejercitados aun 
para exponerlos á una sorpresa, y sobre todo debia es
coger y reservar cuidadosamente para este acto decisi
vo la Formidabile ó la Terribile, que eran á propósito, } 
no que de improviso m archa á enarbolar su pabellón so
bre un monitor mal dispuesto para las señales , de lon
gitud desmesurada, que calaba demasiado, obedecía mai 
al timón y evolucionaba con dificultad. El Diputadc 
Boggio tuvo la fatal inspiración de permanecer en el Re 
cV Italia.

Según las disposiciones generales acordadas con an
terioridad, Persano h&bia crcido que la escuadra de ma
dera , después de haber vuelto á tomar á bordo las tro
pas, dejando á las cañoneras el cuidado de recoger el 
material de desembarco, vendría obedeciendo á la señal 
de batalla, á formar en segunda línea á su derecha; pe
ro el Vicealmirante Albini pensaba de otro modo: en su 
opinión «los barcos de madera no debían chocar con los 
acorazados.» Así permaneció prudentemente con sus 
ocho fraga tas, ocupado por completo en la salvación 
«del pequeño material de desem barco, lo cual, sin em
bargo , no efectuó sin dejar algunos despojos al enemi
go, entre otros, una hermosa chalana de hierro que fi
gura hoy como un trofeo en el puerto de Pola. En 
cuanto á la Formidabile, pidió por medio de señal el ha
cer rumbo para Ancona, y al solo visto del Comandan
te en Jefe, partió sin esperar nuevas órdenes.

Pero ¿cómo la escuadra austríaca se encontraba allí 
tan á propósito ? Ya lo hemos dicho : el Almirante Te
gethoff, conociendo la inferioridad de sus fuerzas, se ha
bía situado en la rada de Fasana, á ñn de estar pronto 
para dificultar cualquier operación de guerra que la flo
ta italiana, de acuerdo con el ejército , hubiera podido 
in ten tar en el Norte del A driático, hácia Venecia ó 
Trieste. Al primer aviso que tuvo por los cañonazos de 
Lissa, creyó al pronto que no se trataba sino de una 
estratagema para separarle de su base de operaciones. 
Los repetidos despachos que recibió le convencieron 
bien pronto de que el Almirante Persano quería real
mente apoderarse de Lissa; entonces, á riesgo de per
der algunos navios ( porque en vista de los poderosos 
medios de guerra de la Italia no se creyó llamado sino 
á perecer honrosam ente), resolvió m archar al socorro 
de Lissa y disputar al enemigo encarnizadamente su 
posesión. El 19 de Julio, poco después del medio dia, 
preparó y arregló su escuadra en orden de fila por pelo
tones de división , formando el primero los siete buques 
acorazados con el Ma¿e (la fragata Almirante ) á la cabe
za ; el segundo pelotón le constituían los grandes barcos 
de madera conducidos por el Kaiser, y el tercero la flo
tilla de los navios más pequeños: cada pelotón dispues
to en forma de a rco , teniendo cada división su repeti
dor de señales en el intervalo de los pelotones. Su or
den de m archa debia ser al propio tiempo el orden de 
batalla, y marcó la ru ta  al Sudoeste , recto sobre Lissa.

El 20 de Julio , á las seis y cuarenta minutos de la 
mañana, y entre tanto que almorzaban las tripulaciones 
los vigías le anunciaron que se divisaba al enemigo por 
el lado de proa. Guardó secreta la noticia por no turbar 
la comida de los suyos, y en el mismo instante una rá
faga que sopló del Sudoeste acompañada de lluvia los 
hizo perder de vista. La mar, que estaba un tanto agita
da, se calmó á medida que se aproximaban á tierra , y 
después cambió enteramente el viento, saltando al Nor
oeste. Ilácia las nueve y media se despejó el cielo y de
jó ver á todos la flota italiana inmediata á Lissa, forman
do dos grupos algún tanto desordenados; pero bien 
pronto la poderosa escuadra acorazada del enemigo se 
destacó en línea recta, la proa puesta al Norte-Noroeste, 
cortando su ruta. La aproximación era tan rápida que 
el Almirante solo tuvo tiempo de hacer señal á los pe
lotones de mantenerse á distancia de dos cables (próxi
mamente un kilómetro ) á los buques , de aproximarse 
entre sí, á todos de lanzarse con la velocidad mayor po
sible; y de dar á su división acorazada esa orden*en que 
se revelaba toda su alma, á la que debió el triunfo , y la 
cual ha de quedar como el grito - de guerra de los bu
ques acorazados: «lanzaos sobre el enemigo y echadle á 
pique."

Así de una parte la escuadra italiana, compuesta de 
nueve acorazados (pues la Varesse no se habia aun re
unido y la Terribile seguía á remolque) en orden pe
queño, sobre un solo buque de profundidad, extendida 
en una línea de cinco kilómetros, y presentando el flan
co al enemigo , y de la otra la escuadra austríaca en 
compacta masa, agrupada sobre una extensión de 1.200 
metros, cayendo sobre el enemigo á gran velocidad con 
la ventaja del viento y del m a lp a ra  destruirle, tal fué 
el principio de la batalla. Los relojes de todos los navios 
señalaban en aquel instante las diez.

El Almirante Persano ¿habia creído que se presen
taría en esta forma? Contra aquel ángulo de hierro que 
se lanzaba para destrozarle, dio la orden, quizá por una 
vaga reminiscencia de los tiempos clásicos de Orvillers y 
de Estaing, de descargar, cuando se hallasen á distancia, 
«andanadas por filas." El Contraalmirante Yacca) con 
su división de vanguardia, rompió el fuego (á  200 me
tros se ha dicho), fuego im potente, pues todas las ba
las, mal dirigidas, ó se perdían en el mar ó silbaban á 
través de los mástiles.

Los austríacos incurrieron en la falta de responder 
variando un poco su ru ta , sin causar daño por la debi
lidad d esú s  cañones; mas emprendiendo de nuevo su 
furiosa carrera en medio del humo , cortaron la línea 
enemiga entre el tercero y cuarto buque acorazado, á 
contar desde la cabeza. ¡Tal es, no obstante, la vanidad 
de las cosas humanas! ¡Este primer ataque del A lm iran
te Tegethoff, que debia ser destructor, se perdió en el 
vacio; los buques austríacos, cegados por su propío 
hu m o , erraron el choque y se deslizaron por intervalos 
de los buques italianos sin destruir uno solo, y hubie
ran pagado caro este movimiento sin éxito si el soplo 
de las batallas hubiese enardecido al enem igo! El Con
traalm irante Vacca tu v o , sin embargo, entonces una 
especie de intuición bélica ; sin orden de su Jefe hizo 
maniobrar su división en fila á la izquierda, y amenazó 
de este modo las divisiones no acorazadas del Austria. 
El Almirante Tegethoff, que vio el peligro, hizo virar 
de bordo sus acorazados, ios reunió precipitadamente

en el centro de la línea enemiga , y se lanzó con bravu
ra. Los dos últimos grupos do la escuadra italiana no 
hicieron ningún movimiento, entregándose, digámoslo 
a s í, ellos mismos al choque. Todo el esfuerzo se hizo 
sentir sobre el grupo centra!, Ré d'Ilaliü, Palastro y San 
Muid/no. El Ríd 'I ta lia  tuvo cuatro acorazados sobre sí; 
el Palestro (cañonero de cuatro piezas) dos: además una 
fragata de m adera, y el San Martino se encontró un 
instante entre dos fuegos. Entonces no hubo sino una 
confusa lucha en q u e , en medio de mil detonaciones 
de canon y de una espesa n u b e , nadie se veia ni oia; 
los austríacos disparaban por andanadas de fuegos con
vergentes, los italianos por descargas sucesivas; mas 
todas ineficaces, aquellos por la debilidad de su arm a
mento y estos por impericia. Corrían , se deslizaban á 
través sin reconocerse, á pesar de las grandes enseñas 
enarboladas en todos los mástiles. Una sola señal daba 
aun dirección á los golpes de los austríacos: el Almi
rante Persano habia tenido la singular idea de hacer 
pintar de un gris azulado los cascos de sus buques. El 
Almirante Tegethoff lanzado á gran velocidad , cruza
ba como un toro furioso por el campo de bata lla , bus
cando donde herir, y donde distinguía una muralla azu
lada, se precipitaba para sumergirla. Chocó con dos (y 
aun se ha dicho con tres) sin conocerlas; mas no ha
biéndolas encontrado norm alm ente, no hizo sino ro
zarlas. Sin embargo, el admirable movimiento por el 
cual habia lanzado compactos sus acorazados sobre el 
enemigo, tuvo al fin su efecto.

De repen te , al aclarar un tanto el humo al ras del 
agua, percibe en línea recta por el lado de su proa una 
masa azulada é inm óvil; erajcl Ré d'Ilalia, qobro el cual 
un buque austríaco acababa de lanzar entre el palo ma
yor y la popa una andanada completa. ¿Habia roto el 
golpe su timón y averiada la m áquina, de modo que no 
pudiera gobernarse, como refieren los italianos? O bien, 
como afirman los austríacos, ¿el Comandante, vacilante 
en su maniobra, en presencia de otro navio que le obs
truía el camino por la proa, y no teniendo la presencia 
del espíritu de sumergirle ó de seguirla misma ruta que 
el Max, no supo hacerse oportunamente á la  espalda? 
Lo cierto es que al aspecto de aquella inerte muralla el 
A lmirante Tegethoff desde lo alto de su toldilla (que no 
abandonó un instante durante el combate), intimando 
al mecánico orden de dar todo el vapor, y de estar pron
to á virar bruscamente atrás (d), se lanzó con su mole 
de 4.500 toneladas, impulsada de una velocidad de d i 
nudos y medio , y hundió la proa de su fragata en el 
flanco izquierdo del enemigo , destrozándole completa
mente en una superficie de 04 piés cuadrados; después, 
cambiando el movimiento, retrocedió. Sus artilleros, 
aunque advertidos de tenerse firmes, cayeron á la sa
cudida; pero la máquina no faltó. Al choque, el Ré di Ita
lia se inclinó con lentitud próximamente 45 grados á es
tribor , y su Com andante, que creyó que se trataba de 
un ataque al abordaje , llamaba ya la tripulación sobre 
el puente , cuando el nav io , abandonado á sí mismo al 
separarse de él el Max, hundió la horrorosa abertura en 
el m ar, que se precipitó por ella como un torrente , y 
en ménos de dos minutos se sumergió en un abismo de 
200 brazas de profundidad. Cuatrocientos hombres pe
recieron allí. Los que tuvieron tiempo de desnudarse y 
presencia de espíritu para arrojarse al agua por estri
bor pudieron flotar y nadar; los que cayeron por el 
lado de la trem enda herida fueron envueltos, tragados 
por el remolino. Las diez y tres cuartos sonaban á la 
sazón.

En cuanto al Palastro, en cuya coraza rebotaban las 
balas austríacas sin causar más efecto que el que hace 
el martillo sobre el yunque , resistió largo tiem po, evi
tando hábilmente los choques. Desgraciadamente un 
proyectil de obús que atravesó la parte no acorazada de 
su muralla, hizo estallar un incendio en el departam en
to de los Oficiales, inm ediato á la Santa Bárbara ; á la 
viata  dé las llamas, el enemigo espantado se separó,

El San Martino , no ménos hábil en la maniobra y 
con más su e r te , supo evitar los golpes de ariete y se li
bró de las granadas , mas no ocasionó al enemigo nin
gún desastre.

D urante este tiempo marchaban á la vez la línea ita 
liana y las divisiones austríacas, el grupo de retaguar
dia, IU di PortogaUo, María Fia y Varesse,-se habia ade
lantado y encontraba á la división de fragatas de made
ra que conducía el Kaiser. A los tres buques italianos se 
reunió Id Affondatore, y todos, como por instinto, se diri
gieron contra el navio. Este viejo representante de una 
bella marina que se va extinguiendo , rodeado por do 
q u ie ra , hizo un vivísimo fuego con sus 90 cañones; 
después, al ver el ningún resultado , descargó sus dos 
andanadas contra los buques más próximos y se preci
pitó como un ariete sobre el Ré di PortogaUo. Este, por 
un golpe de timón, evitó el choque normal; pero los dos 
navios se rozaron en toda su longitud, y el austríaco re
cibió á boca de jarro, sin poder contestar una sola vez, 
los cañonazos sucesivos de toda la andanada enemiga. 
¿Cómo no pereció, ó ai menos no estalláronlo  incendios 
en sus costados? Al choque solamente perdió el bauprés; 
por consiguiente el palo dem esana cayó sobre la chime
nea y la destrozó; salieron llamas que hicieron creer es
taba incendiado, y hubo un gran desorden que la sangre 
fría del Capitán calmó bien pronto. Este hábil Oficial su
po evitar el incendio, desembarazarse de los fragmen
tos que amenazaban perderle paralizando su hélice y 
timón, y después deslizándose entre los navios, se retiró 
lentamente del campo de batalla , dirigiendo el rumbo 
liácia Lissa.

Llevaba 22 muertos y  83 heridos ; una sola bala de 
obús de á 300, al estallar en una de sus baterías, le m a
to 20 hombres é inutilizó una pieza. 1/Affondatore, que 
levió alejarse, le siguió cañoneándole á intervalos, pero 
con poca exactitud; una vez intentó tocarle con su lar
go espolen , mas el freno del timón, que se cayó , im pi
dió la maniobra. El ariete, después de trazar una larga 
curva de 10 minutos, volvió á la carga; pero el Capitán 
del Kaiser, siempre hábil, en vez de esperar el choque 
inundó á este neófito de las batallas con una granizada 
de balas rasantes que atravesaron su puente y penetra
ron hasta los camarotes: en seguida, dirigiendo un vi
vísimo fuego de fusilería contra los marineros italianos 
ocupados en repararlas averías y en coger el ancla,que 
por la ruptura de sus cabos azotaba los costados del mo
nitor, le obligó á desistir de la persecución.

Las fragatas de madera y las cañoneras austríacas 
rompieron como les fué posible la línea de los italianos, 
ya describiendo semicírculos, ó ya por los intervalos de 
las embarcaciones y brechas abiertas , disparando sus 
cañones cuando tenian ocasión. La hábil aunque incom
pleta maniobra del Contraalmirante Yacca no tuvo el 
éxito que merecía, su lenta contram archa le impidió 
alcanzar las fragatas, y , sea que el humo le impidiese 
dirigir bienios tiros, ó que faltase cierto ardor á sus
Capitanes, el hecho es que atravesó la tercera división 
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3) Ll Almirante Tegethoff deja el honor de esta maniobra á 
su Capí tan de pabellón Mr. de Steroek.

'enemigo sin dejar .siniestras huchas de su paso. Las pe
queñas cañoneras del A ustria hacen hoy alarde de h a 
ber burlado á sus buques acorazados con una manio
bra análoga á la estratagem a que emplea la perdiz al 
fingirse herida para engañar ni cazador y apartarle de 
su nido.

¿Qué hacían entre tanto el Vicealmirante Albini y 
su hermosa escuadra de ocho fragatas ? Después de ha
ber vuelto á tomar á bordo el personal y m aterial de 
desembarco, se formó en línea á 1.500 á 1.800 metros 
del campo de batalla, con la proa al Noroeste, presen
ciando tranquilam ente el combate. Cuando vio los tres 
acorazados de vanguardia del Almirante Tegethoff rom
per la línea italiana creyó que se dirigían á él, y se apo
yó prudentemente á la izquierda. Hubo un momento 
en lo más fuerte de la refriega, en que pensó dirigirse 
sobre el extremo de las divisiones de madera enemigas; 
mas la aparición instantánea de dos acorazados*hustria- 
cos, que estrechaban de cerca á la María P í a , le hizo 
reflexionar.

Las señales del Comandante en jefe lo llamaban al 
fuego, .mas él creyó que el papel de los buques con co
raza consistía precisamente en cubrir y proteger á los 
de m adera, y que arrojándose al centro misino de la 
acción ó acercándose á él, solo consiguiria aum entar 
las dificultades y obstáculos de la escuadra de h ierro , y 
así se mantuvo alejado sin emplear sus 400 cañones. La 
sangre hierve al oir tan singular razonam iento, sobre 
todo al contemplar al viejo y noble Kaiser adaptándose 
á las modernas maniobras, y amenazando echar á pique 
el más poderoso de los acorazados italianos. En cuanto 
á la Terribile, se la encuentra durante toda la acción, 
no en el fuego como la Varesse, sino en la tranquila 
región que ocupaban las fragatas del Vicealmirante 
Albini.

Hácia el medio dia, las dos divisiones de madera aus
tríacas concluían do a travesarla  línea enemiga; KAnco
na, separándose de la vanguardia, corría á aproximarse 
al Ré di-PortogaUo, mas un desgraciado abordaje con 
la Y arm rrím pidió aquel movimiento. El Palastro hacia 
rumbo al Oeste para retirarse del campo de batalla, pu- 
diendo apenas dominar su incendio; mas el movimien
to de los acorazados italianos que iban á auxiliarle hizo 
creer al Almirante Tegethoff que el enemigo se disponía 
á renovar el com bate; señaló, pues, a su escuadra la 
orden de formarse en tres columnas, con la proa al Nor
deste, y la división délas fragatas de hierro á la izquier
da para proteger las de m adera, porque la situación de 
las dos armadas se habia invertido; los austríacos se 
encontraban á la sazón entre Lissa y la flota italiana.

No mencionaremos diversas órdenes que se encuen
tran aquí en el registro de señales del Estado Mayor 
italiano, tales como estas: «rebasad la espalda del enemi
go,» dad «caza, con libertad de m aniobras, dirigiéndoos 
contra Ja cabeza de la primera línea enemiga,» órdenes 
que apénas se vieron ni comprendieron, y que en n in 
gún caso se ejecutaron; vanamente se buscarla un alma 
dando el impulso á aquella escuadra. Inútil es también 
hablar de los últimos tiros, cambiados á larga distancia 
y caídos al agua, entre algunos navios italianos y aque
llos de los austríacos que no habían aun llegado á sus 
puestos. Mas lo que sí podremos notar es que únicam en
te dos buques italianos parecieron comprender y ejecu
tar las órdenes: E! Ré di PortogaUo y el Príncipe 'Humber
to, fragata de madera recientemente llegada^despues de 
una larga permanencia en el Pacífico.

A las doce y media el combate estaba completamen
te terminado.

Mas una última y siniestra escena'esperaba aun á la 
infortunada flota de los italianos El Palastro se habia se
parado de Ja refriega envuelto en denso hum o, resulta
do de un fuego interior. Su Oapitan , que habia hecho 
mojar la pólvora, creyendo bastante sus propios recur
sos para extinguir el incendio, rehusó los socorros que 
los otros buques se apresuraron á ofrecerle. Hácia las 
dos y media, escoltado por el aviso el Gobernólo, acaba- 

l ba de pasar inmediato al Almirante haciendo resonar el 
grito dcyuiva, Italia] cuando una iengua de llamas bro
tó por sus costados , oyóse una terrible explosión y se 
proyectó en los aires, á presencia de las dos flotas con
movidas por diversos sentim ientos, como un inmenso 
haz de fragmentos incendiados. El fuego habia prendi
do en un pequeño repuesto de municiones preparado 
para el com bate: el navio pereció de aquel solo golpe; 
se entreabrió y desapareció instantáneamente.

Entre tanto las dos escuadras volvían á ordenarse: la 
austríaca, rápidamente y sin titubear, veíase que el al- 

| ma do su Jefe, tranquila y confiada en sí misma, la in s- 
¡ piraba; nada de dudas en la interpretación y curnpli- 
; miento de las señales, que aun en medio del fuego h a 

bían sido obedecidas al punto. Desde antes de las dos 
se habia situado entre Lissa y Lcsina, en tres columnas, 
amenazadora y dispuesta á tomar de nuevo la ofensiva. 
Los italianos inciertos en una especie de confusión, 
procurando reconocerse, acabaron sin embargo ;poí 
formarse á eso de las tres en batalla sobre dos líneas, 
los coraceros á la  izquierda, con la proa al Sudoeste! 
marchando hácia L issa: ambas escuadras tenian una 
posición exactamente opuesta á la que ocupaban al co
menzar el combate.

El Almirante Persano , que no habia presenciado la 
terrible hazaña del Max, hizo señal de que dónde se en
contraba el Ré (Vitalia.—¡A pique! le respondieron los 
testigos de la catástrofe: y la escuadra entera, que leyó 
en el aire Ja palabra íúnebre. se llenó de estupor. Un in
cidente lastimero puso en el sitio de la catástrofe un 
siniestro epitafio: al m archar a su puesto el Pñnet&e 
Humberto pasójmr el mismo sitio donde se habia su
mergido el Re (Vitalia, é hizoseñai de «se descubren náu
fragos.» No recibiendo respuesta, se ocupó en salvarlos. 
Estos miserables restos de una tripulación sacrificada 
habían luchado primeramente dos horas con sus propias 
fuerzas para sostenerse á flote, amenazados y heridos ai 
mismo tiempo por las badas de amigos y enemigos que 
se cruzaban sobre sus cabezas o caían en medio déelíos. 
Nádie pudo recogerlo 11 ni m I actores y testi
gos do esta drama no \ t aou i i n  que en matarse. 
Muchos de estos desgi l 1 i *uih las fuerzas, se 
habían ya dejado trag i ¡ el mai cuando llegó un so
corro inesperado pars i s c ue c nt ni han luchando: el 
abismo vomitó algún i i uel navio sumergido; 
agarráronse á ellos y ] u h  i a i  1 ir  hasta eí'm o- 
mento en que el Prin ¡ ín  w k s  descubrió por 
casualidad y los salvó aespues cíe ocho horas de inm er
sión.

Solemne era aquel momento para el A lmirante Per- 
sano y para la Italia. A pesar de sus pérdidas, era toda
vía más fuerte que el enemigo, que se m antenía delante 
firme y en actitud agresiva. ¿Habia de declararse venci
do, y abandonando Lissa y el campo de bata lla , echar 
sobre su país un borron e te rn o , de esos cuyo veneno 
muerde en el corazón á las naciones , hasta en las filas 
más humildes, y que no se lavan sino con torrentes de 
sangre? ¿O bien, inspirándose en su desesperación, expon 
dría á nuevos desastres los buques y tripulaciones de que

habia augurado tan mal desde el principio, y que. bajo 
su dirección deplorable, habían justificado demasiado su 
desconfianza? ¡Ah! si el Diputado Boggio se hubiera ha
llado allí para inspirarle su ciego entusiasmo,' no hay 
duda que hubiera probado de nuevo la suerte del 
combate; pero aquel hombre inspirado, alma viviente de 
la expedición, habia desaparecido con el Ré d’Italia cu 
las profundidades del Adriático, no dejando más que el 
recuerdo, hoy cási borrado, de aquella elocuencia fácil, 
de aquel espíritu satírico, de aquellos sarcasmos agudos 
con que frecuentem ente conmovió la Cámara de Dipu
tados de Turin y de Florencia. ¡Cosa rara! su voz pare
cía salir en estos momentos del seno de la mar para dar 
testimonio en favor del A lm irante Persano.

E ntre los restos del Ré Vitalia, las olas han arroja
do sobre la costa austríaca la cartera en que la víspera 
misma del combate escribía sus emociones ante las es
cenas, para él tan nuevas, del ataque de Lissa; y sus 
cartas ardientes, de las que hemos citado algunos* frag
mentos, serán la defensa más poderosa en la causa del 
Almirante, cuya justificación más efectiva fué él mismo.
El A lmirante Persano se lisonjeó de que habría hecho 
bastante por la honra de Italia manteniéndose algún, 
tiempo próximo al sitio de la batalla. Como un chacal 
obligado á alejarse de una presa peligrosa se aparta y 
acerca alternativam ente mientras dura el dia, la escua
dra italiana se alejó lentamente ; en fin, cubriendo su 
vergüenza con las sombras de la noche , hizo rumbo en 
derechura sobre Ancona, donde la reprobación univer
sal acogió á su Jefe.

El A lmirante Tegethoff no trató de renovar una.lu
cha tan desigual, en la que debiera perecer toda su es
cuadra. Cuando los buques enemigos desaparecieron su
cesivamente en el horizonte, hizo entrar á su escuadra 
en el puerto de San Giorgio r n el oj 7 h henchiuode 
gozo de ver flotar ai lí aun la bandera de su na i i a , á la 
que acababa de añadir nuevo l i d  L i u . i l  i o, la pode
rosa expedición de Italia rechazada con ignominia á sus 
costas cuando, en su enérgb a íc o u i n el rímirante 
Tegethoff creia correr á un de asti rie it so objeto ha
bia sido cumplido, y aun cu u  a o a del Adriático 
hubiesen tragado los trofeos de u \ i  c lia r i ya, no
ble y legítimam ente, Una dó las yluuao dui Im perio, el 
héroe popular de su país, si es que este nombre puede 
todavía aplicarse al Austria.

Reasumamos los destrozos: en la escuadra austríaca 
se contaron en todo 136 hombres fuera de combate, y 
de este número el Kaiser dio 10o, quedando 31 para los 
otros buques. En cuanto á las averías, la ruptura del 
mástil de bauprés del Kaiser, que produjo la caída de su 
mástil de mesana y por consiguiente la ruina de su chi
menea, fué debida al choque que dirigió contra el 
R edi  PortogaUo,lo mismo que el Max al hincar su taja
m ar en el costado del Ré Vita lia , tuvo algunas de sus 
planchas descuadernadas y algunos pernos arrancados 
y una pequeña corriente de agua: pero el efecto de las 
balas italianas fue cási nulo. Q t  i c  cm t c o m 
en toda la escuadra fueron inutilizados; el I). Juan no 
tiene en sus planchas más que dos leves seriales de pro
yectiles, y sus dos caras de madei t \ a l ¡ 
bala de 300 que no abrió más que su j i c 1)1 
ta tiene el ángulo de una plancha ligeramente m altra
tado y algunas señales de g r u i d  \  n 1 i í n  
la escuadra italiana, prescindiendo del Re d Italia, en el 
que se ahogaron 400 hombri \ del P o \ t  ex
plosión hizo perecer 230, no 1 amo n i  q e t i i 
bres fuera de combate. El Re U Poitc all~ íe l i 
ñas averías en su choque con rl K i a mi ~par ¡ue 
dó casi triturado, su plataforma en la proa rota en una 
longitud de 50 piés; 16 manteletes ele baboi a i m do 
con sus embarcaciones, y, en una palabra, todo lo que 
sobresalía á bordo; pero el choque m  d - >npj> la 
máquina, y el efecto de la artillería a 11 i a oí con - 
su tiro convergente fielmente ejecutado por toaos los 
buques, fué impotente contra las cora¿m dt L̂ > mi d s 
ni una sola fué m altratada. Solo a k u m  c i nD  al 
atravesar las paredes no blindadas, cc n s n o 1 > i 1 o í
do del Ancona, hicieron algún estrago E i  m i Ln du i 
cuando las dos escuadras se separaron di n is h n i- 
ban perfectamente en estado de volv i a  ̂ i i u d  
combate.

(Si rjji ) vr i )

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Aliviada, sino  restablecida de su larga enfermedad la 
Sra. Lotti, se presentó anoche en el Teatro Real y en la 
ópera de Yerdi Las vísperas sicilianas.—Este sport Uta, 
que hacía muchos años no se cantaba en Madrid . es 
uno de los mejores del maestro parm esano, y siempre 
se ha oido con sumo gusto por los espectadores.

La ejecución ha sido esmerada, y cási podríamos de
cir perfecta, pues todos los artistas, la orquesta y k»s 
coros contribuyeron á formar un conjunto igual y a r
monioso. Fraschini cania Las vísperas sicilianas como 
dicen los italianos con amare; Medini hace un excelente 
Juan de Procida, ostentando las magníficas notas gra
ves de su voz, y Bassini desempeña bien el pape i de 
Monfori.

La Sra. Lolíi viene precedida de mm  grande repu
tación, ganada en los prmoipaües teatros de Europa, y 
anoche lia demostrado que no injustam ente.—De es
belta y elegante figura * de LeLa tlsonemía, de noble 
ademan,, poseo además la ¡anexa pmma-donna una voz 
dulce y simpáümn Sm easi-to es 5a más. pura
italiana: frasea bren , diee aémirubleimeete. y  sMo sería 
de desear m ayor expresión en su m anto .—El publico la 
acogió desdo el püincilpio evo Leu>evo Luneta , poco no la 
aplaudió; hasta déspotos As k&b&m nsnadnado en el dúo 
dai segunda anta caá ©I¡ ksMwq luego á la
escena. Eu ei bolera dei qyríwk? ueóo fue asimismo muy 
aplaudida. pues lo eautó carroetmnente si no con gran
de agilidad.

La opinión que sobre la  celebre artista emitimos, no 
pueda ser definitiva; aguardarais á oiría en otras re
presentaciones y efü oí ras? óperas para modificar ó alte
ra r lo que hoy solo esfproducto de la primera impresión.

A N U N CIO S

CO*ífAXÍA DE LOS PERRO -CA RRILES DE
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Et Consejo de Administración 
ha acordado admitir proposiciones para el suministro 
de papel de todas Fases y 'timbrado en ü a ia  que se ne
cesite- para el servicio de estas oficinas.

Los que deseen interesarse pueden servirse acudir á 
la Secretaria gen e ra l, sita en la plaza del Progreso, 
número 1 . cuarto principal de la derecha , donde "esta
rán de manifiesto las m uestras cié papel y modelos do 
tim brado , y donde se recibirán kis proposiciones que se 
presenten hasta el dia 15 del com ente.

Madrid 7 de Enero de 1867.—El Secretario general, 
Mariano Ballestero. 81 lo - 2

SA N T O S  D E L  D IA .

San Guillermo, Obispo; San Nicanor, mártirf y San 
Gmuflió de Amarante , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

fliígniflcioncs meteorológicas del dia 9 de Enero de 4867.

MORAS.

6 ni. 
9 m. 

1 8 . . .  
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6  t.. 
9 n.

B aróm etro  
reducido  á 0° 
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¥
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C entíg ra
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v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

704,44
705,40
704,38
703,58
703.61
702,88

672
6 /3
7**8
8 9,7
7°,8
7M

7*,7 
70,9 
9°,7 

1079 
97 7 
8* ,9

S. O ..
S. 0 . .  
S. 0 . .  
S, 0 . .
s ........
S. 0 . .

Cubierto.
Idem, llovizna. 
Cubierto.
Cási cubierto.
Cubierto.
Idem.

Temperatura m áxima del d ia ............
Temperatura máxima al sol...............
Temperatura mínim a del d ia ..............

8 /6
■1073
378

4078
1374
477

Evaporación en las 24 h o ra s . . .  0,7 milímetros. 
Lluvia en id. id..............................  » id.

e m p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosféricoá las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Pen ínsula y del extra njero 

el dia 9 de Enero de 4867.
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F u erza
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del cíelo.

E stado  

de la  m ar.

B ilbao .. .  
Oviedo. . ,  
Coruña. .

733,5
752,0
749,9

i  3,0 ; 
i 3,0 : 
13,0 ¡

S........
S. O..
s. o . .

V.° Re 
Vicrt. 0 
Y,° fíe

! i»
Cubierto 
Lluvia. .

i

P. oleaj. 

Agitada

O porto.. .  ¡ 761,1 ! 14,0 S. O .. Vi en.® C.’Jluv.* Agitada
Lisboa. .. 762,8 4.4,6 S. O ,. Idem. Idem___ Agitada
A lican te . 764,3 •13.0 ;N. O. , Brisa. Celajería T ra n q /
M urcia.. . 1 703.5 9,8 8 . O .. Idem. Cási” d.°. s
V alencia . 762,3 14,0 s . 0 . . Vienrí N ubes... »
Barcelona 758,4 12,7 O ídern . Cubierto Tranq."
Zaragoza. 733,2 ! 13,3 S. CL. ídem , Nuboso,. T,
Soria. . , , 730,3 33 5, O ,. Idern, 0 ,7  b u v / ©
B urgos,. , 759,4 3,9 S........ v ; 5 Ue íd-, llov/ »
VaJladolid 764X4 9,4 8 . 0 . . VienA Cubierto n
Satam an.’ 758,8 1 8,0 ¡0 ........ ídem. ídem .. . . &
Madrid.. . 763,4 7,9 ¡S. O .. Idem . 0.7 5ovó 3
Cid.-Real. 767,3 8.8 O Idem, Cubierto *
A lbacete , 7C0f7 8,6 ¡0 . 2 . 0 Idem . Id e m .., ,
B rest, á 8. 744,5 V Año. Idem . . . . M. gm .a
Bayon*,id 732,0 42,0 S. O .. Brisa. ídem__ Fu ríüftá
Cette, id .. 739,0 9,0 x . 0 . . ídem . Dcspej.L Calma.
Mar s. 7 id. 736,3 8,8 O. X. O1, Idem.

S
;> !De leva,

i

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Segun los partes recibidos, ayer l:a llovido en Ba
dajoz, Cáeeres, Cádiz, Huesea, Sevilla , Yalladolid y 
Zamora.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid,
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la ílel mercado do 
granos y nota de precios de artículos de c o n s u m o , re 
sulta lo siguiente:

f.x t r x d o  ro n  t. x s  p u e r t a s  e x  e l  m \  p e  h o y .

4.600 a rro b as de trigo.
852 idem de harina .

0 369 ídem de carbón.
112 vacas, que hacen 43.675 libras de peso.
375 carn ero s, que hacen 8XH0 libras do poso.
159 cerdos degollados ay e r, que hacen LU,Mi) fibras 

de peso.
PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL PO Jl MAYOR Y HFNC'Jl .

Carne ele vaca , de 4,5- 0 á 4,650 escudos arroba, v de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,28í escudos Abra.
Idem de ternera , de 9 á O.OüO escudos arroba, v de 

0,500 á 0,000 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á Ü,2Í2 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,848 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,450 d 5,750 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,300 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400eseudo§arroba , y de 0,600 

á  0,700 escudos libra.
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,118 á 0,100 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba', y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2 á 3 escudos arroba, y do 0,118 á 0,142 

escudos libra.
Arroz, do 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas, do 1,900 a 2,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, áe 0,600 á 0,750 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba , y de 0,230 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,-400 á 0,450 escudos arroba , y de 0,0-18 

a 0,030 escudos libra. '

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY,

C ebada, de 2,2(30 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido  2.075 fanegas.
Precio m edio  .....................   5.569 em ulos.

Lo que se anuncia  al público p ara  su inteligencia, *
Madrid 9 da Enero de 1867. **= El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de V iikseca.

B o lsa  de- M a d r id ,

Cotización oficial del 9 ¿le Enero de 1807,
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 30-63, 
73, 34-00,33-60; no publicado, 34-00 d .; á plazo, 84=13 y 
25 íhi cor. yo!.

Tucin id. diferido, publicado, 30-90, 3L23 y 10; no 
publicado, 81-25 d.

Deuda del persona?, no publicado, 16-70.
Bllloicr hipotecarios del Banco de España, publ> 

cado , 90-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por ICO anual 
emisión de I.° cío Abril de 1850, de á 4.C00 rs no 
publicado, 78-00 d. ' '

Idem de á 2,000 r s . , id . , 83-CO.
^  Idem id. de 1 /  de Junio* de 1831, de á 2.0C0 rs., id.,

ídem id, de 31 de Agosto de 1832, de á 2,000 r s . , id., 
74-00 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á L000 rs.. 8 por 100 
anual, id., 99*00 cL - » *

Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 9.000 
reales, publicado, 39-00, 59-25 y 30.

Idem id. por id . , de á 20.CÜ0 r s , , id . , 58-30 y 50.
4 í c,íones del Banco de E spaña, no publicado, 119-00 d,

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fecha , 49-C0 p.
P arís  á 8 dias v ista . 5-14 m

P lazas del reí?: o.

Dañe- Beneficio Daño. Beacílcid

Albacete. . . . k Lugo, 54 y
Alicante. . . . par. M álaga..,,  

M urcia .. . .
V¿ p- »

Almena........ D 'A P’ par.
Vi

ti
Avila........... .. par. Orense___
Badajoz___

s
u 5? Oviedo.. . , v ■ *

Barcelona.. , s SA Falencia. , i) Vid.Bilbao........... » V p . Pamplona. par. 
Vt P-

/ 1 * 
B

Burgos. .  . , . par, V Pontevcd/
Cáeeres.

J)0 7) Salamanca fA B
Cádiz, » v> San Sebas
Castellón... . par d. # tian. . . . . par. ti
Ciudad-Real . par, Santander ,

I
V ,

Córdoba......... par p. » S a n t ia g o . . Vi p.
/  L 

Ti
C o r u ñ a , , , , , i  p . » S c g o v ia . . . par. h
Cuenca. par ]>. % Sevil la .. . . par. »
Gerona..........! par, }■> Soria......... u
Granada........
Guadaíajara,

V
par.

V i
I)

Tarragona. 
T e ru e l , , , ,

»
Ti

V
VtH u e l v a , t , , par. » Toledo.. . . 54Huesca......... x> 4/ V alencia . , í> d wro.Jaén___ Vi VoiküLlíd. &

Leen........... .. ■A ti Vitoria., .  . i ^ Vi
%Lérida. Vs Zamora,,, , ■A p<L ogroño . , , . * Del Zaragoza,, 9 %

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Am beres5 de Enero.— In te r io r , 82.—Diferida, 81-75

Amsterdam  5 de Enero. — In te rio r, 32 5/16.—Dife
rid a , 32.

Londres 3 de Enero .— Consolidados, 60 C á 60

París 7 de Enero. — In terio r español, 31 Dife
rida , 31

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho de la noche.—Funcíoai76 
de abono.—Turno cuarto y par.—Fausto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media do la 
noche.—Función 103 de abono.—Turno impar y prime
ro de tres.— La paz de la c i d r a . — Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la r e -  
cd — F u n c i o n 8 5 d e ab on o. — T u r n o p rí i no ro. — L o 
escuela de las coquetas, comedia en tres actos.— Lu ca
beza a pájaros.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M A n n »l e ñ o s  ( á u t e s  d o  Varie
d ad es) .— A las ocho y media de la noche. — Finn-ion 
impar. — Turno primero. — Va sarao y una so i, cc. cari
catura en dos lam inas.— Por un ingles, zarzuela en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A l a s  e c h o  d e  l a  r m  h e 
rí caza de divorcios,— Baile.— Pescar y Cnmr.

1 EATRO DE LA N U E V A  ÍNF A XT IL .— \CRITCtHS.  D i / —  I h  V

á las ocho y media de la noche. — Nacimiento , p w  Ks 
alum nos de la Academia.


